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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.M M . el Rey, la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en ésta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la sexta 
División orgánica de Infantería al General de División 
D. José March y García, que actualmente desempeña 
el mismo cargo en la octava División orgánica. .

Dado en Palacio á veinticinco d&Euero, deWÍ*ochQr 
cientos noventa y tres. • ■ •-j ' - .vwt-u,

. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos© Káópeas S^omínguez#

En virtud de la nueva organización dada al Minis
terio de la Guerra por Mi decreto de 18 del mes actual; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Juan de Zavala y Guzmán, Marqués de Sierra Bullo
nes, cese en el cargo de Subinspector de la Remonta y 
Cría Caballar; quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon. 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Jaén al General de Brigada D. José Pons 
de Doña.

Dado en Palacio á Veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministre de la Guerra,

José I^ópez Daraingnei.

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Caballería B. Maximino Creagh Triviño, y con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890; en nom
bre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio 4 veinticinco de Enero de mil ocho 
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
E l M instare da la  Guerra»

José López n«mifflguer.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El destino de segundo Jefe del Departa
mento de Cádiz fué creado en época en que el relativo 
desahogo del Tesoro permitía disponer de un Contraal
mirante que sustituyese al Capitán general en sus au
sencias y enfermedades, sin imponer al Comandante 
general del Arsenal las molestias consiguientes al des
empeño simultáneo de dos cargos, cuyo ejercicio radi- 
ca en dos localidades diferentes, como son la Carraca y 
San Femando, ni entorpecer la marcha del servicio con 
los retardos que ocasiona 1a, pérdida del tiempo emplea
do en sus frecuentes é indispensables fraslaciones.

Desgraciádamenté el estado actual del Tesoro obli
ga á prescindir de tales consideraciones y á esperar de 
los Generales de la Armada que contribuyan con un 
esfuerzo extraordinario de su actividad á facilitar el 
patriótico propósito de consagrar mayores recursos al 
sostenimiento del material flotante.

Por las razones expuestas, el Ministro; que suscribe* 
tie$|Jfi ■'-& aprobación. dé V.Jt*„ét
unido proyecto dé decreto.

Madrid 2S dé Eneró dé 1893.
. SEÑORA:

Á L, R. P. de V. M., 
P a s c u a l C e r v e r a ,

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda suprimido el cargo de segun

do Jefe del Departamento de Cádiz, cuyas funciones 
desempeñará el Comandante general del Arsenal de la 
Carraca.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, ■

P a s « H » I  C e r v e r a ,

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; eú hombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que, atendido el estado- de salud 
del Contraalmirante de la Armada, D. Manuel Delgado 
y Parejo, cese en el cargo de Director del personal del 
Ministerio del ramo; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

- . . MARÍA CRISTINAí1
El Ministro de M&rina,

P a s c u a l  C e r t e r a .  1

A  propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, .

Vengo en sombrar Director del personal del Minis
terio del ramo al Contraalmirante de la Armada D. Vi
cente Carlos Roca y Sansaloni.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro áe Marina,

P a s e  n a l  t e r r e r a .  :

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdó con, 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente- del 
Reino,

Vengo en conceder el pase á situación de reserva,, 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase, ai 
Capitán de navio de la escala de reserva D. Luis León 
Garabito, por hallarse comprendido en las prescripcio
nes del artículo adicional de la ley de Recompensas 
para la Armada-

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

.. . ; MARÍA. CRISTINA, ’ '
El Ministro dé Marina, ' • ‘ '

P a s c u a l  C e r r e r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL. ORDEN

Ilmo. S r . S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q.D.G.)y 
ha tenido á bien disponer que D. José María Ovejero y 
Cobos, Registrador de la, propiedad de Toledo, venga á 
este Centro en comisión del servicio, quedando el Re
gistro á cargo del sustituto y bajo, la responsabilidad 
del propietario.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V.,1. muchos años. Mar . 
drid 24 de Enero de 1893. ■

; ' • - , : MONTERO RÍO&
■ Sr. Director general 'áe los Registros civil y*de* la • pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista del expediente prom o vido por 
•esa'Dirección general sobre- la conveniencia é e llevar á 
efecto el arrendamiento del impuesto de cédt ílas perso
nales por el plazo de cuatro años en las p?c víneias no 
arrendadas en la actualidad;

S. M. el R e y  (Q. D* G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por ese Centro directivo, se ha servido di/jponer que se 
anuncie dicho arriendo por concurso púlblico en las 29 
provincias comprendidas en la relación adjunta, con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado con esta 
fecha

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarda á V. I. muchos 
anos. Madrid 20 de Enero de 1893,

, - GAMá ZO. ,
i Sr . Director general de Contribuciones,
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Pliego de condiciones para llevar á efecto por medio de concurso 
 público el arriendo de la expendición y cobranza de las cédulas

personales en cada una de las provincias comprendidas en la
relación adjunta:
1.a Se arrienda el servicio de c-xpendición y cobranza de las cédulas personales, separadamente en cada una de U s provincias comprendidas en la adjunta relación, por térm ino de cuatro años económi os, comenzando en el de 1893-94. El tipo anual para el concurso respectivo á cada una de las provincias, será el que expresa la referida relación, cuyas cantidades son las que corresponden para el Tesoro en 

cada año.
2.a El precio anual de cada arriendo se ingresará por el contratista de cada provincia en la Depositaría Pagaduría de la capital respectiva, por trim estres adelantados, entendiéndose vencidos éstos el día 5 del prim er mes de cada trim estre. Cuando el arrendatario solicite la entrega de cédulas por un valor que exceda de las cantidades que tenga ya abonadas, deberá satisfacer previam ente la diferencia, t o mándose en cuenta este ingreso para el trim estre siguiente.
En el caso de que el arrendatario tenga ya satisfecho en su  totalidad el im porte anual de su arriendo, podrá obtener 

sin pago las cédulas que necesite de más,
3.a El arrendatario  queda obligado á satisfacer á los Ayuntam ientos de la provincia, á medida que lo realice, el importe de los recargos que impongan sobre las cédulas, y que conste en el padrón aprobado por la respectiva A dm inistración de Contribuciones, bíb más deducción que el 3 40 por 100 del prémio de cobranza que con arreglo á instrucción debe percibir, y el importe de las cédulas que, previo expe

diente, sean declaradas partidas fallidas.
La realización del ingreso se acreditará ante la indicada A dm inistración de Contribuciones, dentro del prim er mes de 

cada trim estre, con la presentación de las cartas de pago que 
expidan los Ayuntamientos.

4.a El arrendatario satisfará la contribución industrial 
que como contratista le corresponda, según el reglam ento 
y tarifas de dicha contribución.

5.a Las cédulas personales se liarán en la Fábrica Nacio
nal del Timbre, bajo la inmediata vigilancia de la Dirección general de Contribuciones, siendo de cuenta del Estado los 
gastos de fabricación.

6.a La Hacienda entregará en la capital de cada una de las provincias, con las debidas formalidades, las cédulas que cada arrendatario pida, siendo de cuenta de éste los gastos 
de conducción á las demás poblaciones de la provincia.

El arrendatario cuidaíÉ de tener surtido de las diversas 
clases de cédulas para el servicio de la capital y pueblos r e s 
pectivos.

7.a Los gastos de cobranza é investigación y los de for- ’ 
mación de padrones serán de la exclusiva cuenta del arren 
datario.

8.a Los padrones se formarán por el arrendatario de cada provincia con las formalidades de instrucción.
Si al verificarse el arriendo estuvieren formados los pa^ drones del próximo año económico, se hará entrega de los 

mismos al arrendatario respectivo, siendo de cuenta de éste lqs gastos que se hubieren originado por lo que respecte al de la capital de provincia de que se tra te , sin perjuicio del 
derecho que el arrendatario tiene á rectificarlos y reform arlos, ajustándose á las disposiciones vigentes.

Por lo que hace relación á los padrones de los pueblos no capitales de provincia, el arendatario habrá de abonar á sus respectivos Ayuntam ientos el 1 por 100 que previene el a r tículo 7.° de la ley de 3L de Diciembre de 1881, en el caso de que aquel llegare á utilizarse del padrón formado por los 
m ism as,

Al terminarse el contrato, entregará el arrendatario en las oficinas de Hacienda de la provincia en que lo sea, los padrones correspondientes ai últim o año del arriendo.
Todos los padrones serán aprobados por la Adm inistración de Hacienda de la provincia, después de haberse expuesto al público por térm ino de quince días. Las reclamaciones que se promuevan serán oídas y falladas por la respectiva Dele

gación de Hacienda.
9.a El período de expendición voluntaría do las cédulas personales será de tres meses, á contar desde el día en que empiece la cobranza, conforme al art. 37 de la instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por térm ino quince días la respectiva Delegación de Hacienda, á instancia del arren 
datario.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el M inistro deJJ&ciend».
10. El arrendatario quedará subrogado en los derechos .y acciones de la Hacienda para todo lo que se refiere al cum plimiento del contrato y á la exacción del im puesto en la provincia respectiva, concediéndose, al efecto, á sus agentes, el Carácter de funcionarios de la Administración, los cuales deberán sujetarse á la ley é instrucción del ramo y á las demás disposiciones complementarias dietadaa, ó que en adelante se dicten, sin perjuicio de lo que dispone la condición anterior.
11. A v irtud  del contrato, cada arrendatario hará suyos todos los productos del impuesto en su respectiva provincia, con inclusión de las m ultas á que se refiere el art. 41 de la instrucción de 27 de Mayo de 1884, siempre que so impongan á su instan-cía, ó por denuncias de sus agentes, quedando á salvo los derechos que el art. 45 concede á otro cualquier 

denunciador.
12. La Buefanciacíósa y fallo de los expedientes sobre de

fraudación del impuesto, así como de cuantas cuestiones re-* g lam entam s ce susciten entre los contribuyentes y el contratista , y en general la resolución de toda clase de reclam aciones, corresponderá exclusivam ente á la Administración, oyendo á los interesados y al respectivo contratista.
13. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, será español, con residencia en España, sin dependencia ó relación para  el objeto del arriendo con entidades extranjeras. Bi los arrendatarios no estuviesen domiciliados en la capital de la provincia en que lo sean, deberán apoderar on  ella persona que les represente para las relaciones oficiales con la A dm inistración de Hacienda en la provincia.
14. El coneuiw  público se celebrará en el Ministerio de Hacienda el día 28 de Febrero próximo, á la s  tres de la tarde, ante una Ju n ta  que presidirá el Ministro de Hacienda, compuesta  de dos recrea  ó ex Senadores, dos ex Diputados á Cortes, del D in cv»* general de Contribuciones, del de lo 

Contencioso y el íjl t i , : ter general de la Adm inistración del Estado.
A sistirá al acto para autorizarlo un Notario público. 
Podrán presentarse á esta  Junta, proposiciones referentes

á la provincia de Mxd id y á cualquier o tra de la Península y Canarias, entend e d se que para cada provincia se ha de presentar uu p'iego separado con estric ta sujeción al modelo 
que se acompaña.

Simultáneamente se verificará tam bién concurso público en las Delegaciones de Hacienda de todas las provincias comprendidas en el arriendo, excepto la de Madrid, ante una Ju n ta  compuesta del Delegado ele Hacienda, Presidente; del Interventor do Hacienda, Adm inistrador de Contribuciones, Abogado del Estado y de un Notario que autorice el acto.
En las Provincias Vascongadas y Navarra la Ju n ta  se compondrá del Adm inistrador especial de Hacienda, del In 

terventor y del Abogado del Estado, asistidos tam bién del 
Notario público.

v  te h s  Jun tas  provinciales no se adm itirán  o tras pro- 
pcsici''n ,‘g que las referentes á la  provincia en que el con- 
ci s se verifica.

15. Durante media hora se recibirán por las respectivas Jun tas que autoricen estos actos las proposiciones que se presenten en pliegos cerrados, en cuyo sobre se designará el objeto de la proposición y el nombre del que la suscriba. E s tos pliegos cerrados se num erarán por el Notario actuante, según el orden de presentación, y para que puedan ser adm itidos habrá de acompañarse á cada pliego la  cédula personal del interesado y la carta de pago en que se acredite^ haber consignado para este objeto en la Caja general de Depósitos ó sucursal respectiva en la provincia la cantidad que al efecto expresa también la adjunta relación á que se refiere la con
dición 1.a, en metálico ó valores admisibles al objeto.

En cuanto recaiga la resolución á que se refiere la condición 17, se devolverán los depósitos á los autores de las pro
posiciones no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en papel del tim bre de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se inserta á continua
ción de estas condiciones.

16. A las tres y media da la  tarde, en el reloj del despacho en que se celebre cada acto, se anunciará que queda cerrada la admisión de pliegos, procediéndose inm ediatam ente á la lectura de los presentados por el orden de. su numeración, 
leyéndose en alta voz las proposiciones por el Notario.

Concluida la lectura de las proposiciones, se darán por 
terminados los actos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las provincias rem itirán acto continúo al Ministerio de Hacienda el acta del resultado del concurso celebrado en su respectiva provincia, y las p ro 
posiciones documentadas.

La Ju n ta  central á que se refiere el párrafo primero de la condición 14, teniendo en cuenta las proposiciones p resen tadas ante la mism a y las que resulten de los concursos celebrados en cada provincia, propondrá al Gobierno, en término de quinto día, la admisión de las proposiciones parciales que considere más convenientes, ó bien que se rechacen todas.
17. La resolución definitiva se adoptará por el Gobierno en Consejo de M inistros, y contra m  acuerdo no procederá recurso adm inistrativo n i contencioso por parte de los licita- 

dores, cualquiera que sean las ventajas que á juicio de ios 
mismos pudieran tener sus proposiciones.

18. E l arrendatario  de cada provincia afianzará el cum 
plimiento de su  compromiso dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente a le n  que se notifique adm inistrativam ente la adjudicación del concurso en su favor con la cantidad que represente el 10 por 100 de la sum a anual en que se le haya adjudicado el respectivo servicio, en metálico ó en valores públicos á los tipos' establecidos, que depositará á este fin en la O aja general de Depósitos. ,

E sta  fianza no, será devuelta al arrendatario m ientras no haya satisfecho á la Hacienda el precio del arriendo dê  los cuatro &ñ )s por que se verifica, así como á los Ayuntam ientos de la respectiva provincia, el im porte de sus recargos y haya solventado las demás responsabilidades que pudiera 
haber contraído á v irtud  del arriendo.

La escritura se otorgará por cada arrendatario en la cap ital de la provincia á que corresponda el arriendo que le 
haya sido adjudicado.

Si el autor de una proposición adm itida no formalizase el contrato por escritura pública ni presentase la fianza definí * tiva dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique la adjudicación, perderá la cantidad consignada como depósito, de que tra ta  la condición 15, adjudicándose al E s 
tado y quedando abandonada la proposición.

En este éáso la Ju n ta  podrá aconsejar al Gobierno la acep
tación de otra de las proposiciones hechas, si el au tor la sos
tiene, ó que se realice nuevo concurso.

19. Los gastos de escritura, copia de ella para la Admi- n istiación y demás que origine cada acto de concurso, serán satisfechos por el adjudicatario en cada provincia.
20. Será motivo de rescisión del contrato la falta de un  arrendatario á cualquiera de las condiciones 2.a y 3.a, quedando entonces obligado á indem nizar á la Hacienda de cuantos daños y perjuicios ocasione la rescisión, no sólo con la fianza, que será adjudicada al Estado, sino con todos los b ienes, acciones y derechos que^ posea ó pueda poseer, renunciando á toda clase de fueros y privilegios. Si dichas faltas afectasen á cualquiera otra condición relacionada con el cumplimiento del contrato, serán corre) idas con m ultas de 250 á 5.000 pesetas, y en caso de no hacerlas efectivas, del arrendatario se cobrarán desde luego del im porte de la fianza, obligándole á la reposición de la mism a en el plazo pru

dencial que se le señale, ó á la rescisión del contrato á per
juicio suyo si no lo verificase.

21. Se considerará como parte in tegran te de estas condiciones y como una de las más esenciales para la resolución de todas las cuestiones que pudieran suscitarse, el Real decreto de 27 de Febrero y la instrucción de 15 de Septiembre 
de 1852.

Madrid 20 de Enero de 1893.=Aprobado por S. M .=E1 
Ministro de Hacienda, Gamazo.

Modelo de proposición.
D o n . p o r  sí ó en representación de   según documentos adjuntos, con cédula personal núm ero.........d e ..........clase, expedida en á . . . .  d e . . . . .  189.........   dice: queenterado del pliego de condiciones inserto en la Gaceta deMadrid, núm ero   correspondiente al día . . . .  d e ,para el arriendo de la expendición. y cobranza de las cédulas 

personales por provincias y por térm ino de cuatro años económ icos, acepta expresamente todas y cada una de las indicadas condiciones y ofrece por el expresado arriendo en la 
provincia de  la can tid a d .. .  *. (se expresa en letra) pesetas anuales para el Tesoro.

(Fecha, firma y domicilio del proponeníe)

Relación á que se refiere la condición I f  de ¡as de 1pliego para el arriendo de las cédulas personales.
TIPOS IMPORTESanuales de arrien- del depósito p.evio do para cada pro- para tomar parte PROVINCIAS vincia. en el concurso.
Pesetas. Pesetas.

A lava................................   68.800 1.384A v ila ............................... ... . .  131.100 2.630Burgos..................................... 220.100 4 410C áceres   205.200 4.110C astellón.. . . . . . .     ........  181.000 3,630Ciudad R eal........................... l&A000 3.800Cuenca.  ................... 112.900 2 ,260Gerona    165.600 3.329Guadalaj&ra    152.400 3.050Guipúzcoa  ................. 131.300 2.630Huesca................................    142.100 2 850Ja é n ..................................   192.100 3 850León.............. ..........................  231.300 4 630L é r i d a . . . . ,    165.900 3.320Logroño   110.400 2.210Lugo.................     208.700 4.180M adrid  ........   804.200 16.090N avarra .. . . . . . . . . . . . . . . . .  190.900 3.920O rense    ¿...................  220.700 4 420
Pal en cia.  ............  . 127.600 2.560Salam anca  196.400 3.930
Segó v ía ............ . ..................... 117.100 2 350Soria.................. .. 111 * 800 2. V4QT arragona..............................  213,200 4.270T eruel........................     181.200 3 630Toledo,    205.100 4.110Z am ora  ............... 173.200 3 470Zaragoza    271.300 5.430
Can a r ia s .................................  85.800 1.720

Madrid 20 de Enero de 1893 =E1 D irector general, Ra
món Oros. == Aprobada. = G a mazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

B anco  de E sp a ñ a .
E l Consejo de'gobierno,'en cumplimiento de lo dispuestopor el art. 57 de los estatu tos, ha acordado que la prim era sesión de la jun ta  general ordinaria de señores accionistas que corresponde al presenta año, se celebre el día 7 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en él domicilio social dei Banco.Esta sesión, conforme al art. 93 del reglamento, se dedicará  únicam ente á 3a lectura y reparto de la Memoria del balance y de las proposiciones del Consejo, así como % reeibir las que se presenten por los concurrentes, con arreglo ai art. 95 del mismo reglam ento.Habiendo de mediar én tra la  prim era sesión y las siguientes el intervalo de cuatro días, según el citado art. 95, continuarán  las sesiones el domingo 12 de Marzo, á la una de la tarde, para la discusión de la Memoria, balance y proposiciones del Consejo y de los señores accionistas.Según lo prevenido en el art 54 de los estatutos, tienen derecho á concurrir á la jun ta  todos los que en 7 de Diciembre últim o poseían, en propiedad ó usufructo, 50 ó más acciones, siempre que las conserven inscritas á su nombre el día de la celebración de aquélla. La lis ta  de todos ellos, aprobada por el Consejo de gobierno, se fijará en las oficinas del Banco en Madrid y en las de sus sucursales en provincias.Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaría general las cédulas de entrada desde el día 28 de Febrero, en los que no sean feriados, á las horas de oficina, sin cuyo requisito no podrán asistir á la reunión.La representación en la jun ta  es perdona! y no puede delegarse.Las m ujeres casadas, los menores, las Corporaciones,'establecim ientos públicos y testam entarías, podrán concurrir por medio de sus representantes legítimos. Las viudas y solteras pueden nom brar al efecto apoderados especiales.Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accionistas á quienes interese.
Madrid 24 de Enero de 1893.=E1 Secretario general, Juan  

de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen era l de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviembre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del presupuesto, formado con bajas de subasta, para conservación en 1891-92 de la carretera de Pilar de Moya á Andúj&r, provincia de Jaén, cuyo presupuesto es de 17.332 pesetas 80 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público,-el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el-Gobierno civil de la provincia de Jaén.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde, del día 17 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernes civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 180 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite
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haber realízado el depósito del modo que previene la referí- 
da instrucción.

E; el esr • - de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Enero de 1893;=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .. * 

enterado del anuncio publicado con fecha . .. « de. . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
jud icario a en pública subasta de las obras del presupuesto, 
fórmado c o a  bajas de subasta:, para conservación en 1893-92 
de la carretero de Pilar de Moya á A ndújar. provincia de Jaén, 
ge compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, coa estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita> en letra, por la 
que-se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de, 13 de Septiem
bre, último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la ta rd e , para la adjudi
caron en púrúie& subasta, de las obras del presupuesto, for- i 

' mado cota bajas de subasta, para conservación en 1891-92 de 
la e*rr v * de Tolano á.Avila, provincia de Toledo, cuyo pre
supuesta es de 12.069 pesetas .25 céntimos.

L a  s u b a s t a  se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas,' situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos .correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil'de la provincia de Toledo.

Se admitirán'proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de.oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del cíía 17 
de Mar?,o próximo, y en las Secciones de Fomento dé todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días,y . 
horas, ¿

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ en 
papel sel ¡ ido de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de cónsignarse previamente como garan
tía-para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Enero de 1893.=El Director general, P. O.,
A. Sanz,

Modelo de proposición.'
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que S& exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé las obras del presupuesto, 
formado, con bajas de subasta, para conservación en 1891-92 
de la carretera de Toledo á Avila, provincia de Toledo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción dulas mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de 3o dispuesto por Real orden de 13 de Septiem
bre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del presupuesto, for
mado con bajas de subasta^ para conservación en 1891-92 de 
la carretera de Tembleque a-Quintánar de la Orden, provincia 
de Toledo, cuyo presupuesto es de 12.085 pesetas 82 céntimos.

La bu basta se celebrará en Tos términos pre venidos por la 
instrucción de II  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general, de Obras públicas , situada en ei local que 
ocupa-' e-1 Ministerio d'e Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gr^jiemo 
civil de la provincia 'de Toledo.

Se.admitirán proposiciones en el Negociado correspoa ib  i- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día déla fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de 
Marzo próximo, y en. Jas Secciónesele Fomento de-todos.los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días / horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel selIado.de la ciase>12.tt, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 139 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Enero de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personé n ú m .. . .
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  fie últi
mo, y délas condiciones y requisitos que se exigen parala  
adjudicación en pública subasta de las obras del presupuesto, 
formado con bajas de subasta, para conservación en 1891-92 
de la carretera de Tembleque á  Quintanar de la Orden, pro
vincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á  los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se expreso determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponeate á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección g e n e r a l  de Instrucción pública.
Bellas Aries.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de "Valencia la cátedra de Aritmética y Geometría propias del 
Dibujante, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, con
signada en los presupuestos de aquella localidad, y demás 
ventajas que la ley establece para los Profesores de estas E s
cuelas, y la cual ha de proveerse por oposición, coa arreglo 
á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 13 de Febre
ro de 1880 y demás-disposiciones vigentes:

Los ejercicios se verificarán en esta Gorfes con sujeción al 
programa formulado por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, y que se inserta á continuación:

Estos ejercicios serán de dos clases, á saber: orales y g rá 
ficos, y cada uno de, ellos consistirá en lo que á continuación 
se expresa:

Los ejercicios orales serán tres: el primero de ellos con
sistirá en responder á 10 preguntas, cuatro de Aritmética, 
otras cuatro de Geometría, sacadas á la suerte entre las 50 
de.cada clase preparadas al efecto por d  Tri bunal de oposi
ciones. Este, en el momento de constituirse para el primero 
de. dichos ejercicios orales, escribirá en papeletas i.00 ó más 
preguntas dq Aritmética y otras tantas de Geometría, y de 
ellas separará las 50 de cada clase de que antes se ha hecho 
mérito, constituyendo este grupo las 100 preguntas, del que 
sacarán los opositores, á la suerte, las 10 a que cada uao 
debe responder, reemplazando cuando actúe cada opositor 
las preguntas que hayan salido con otras tantas de-das 50 ó 
más que al empezar el primer-ejercicio quedaron de reserva 
para este objeto.

A cada opositor se concederá el tiempo de una hora, pu 
liendo emplearse media hora más si no hubiera terminado 
la contestación para responder á. las 10 preguntas. Estas de
berán recaer sobre las principales teorías de la Aritmética y 
de la.Geometría elemental. Entiéndese por principales too - 
ría»-, en. la-Aritmética las de. numeración, adición, sustracción 
y--multiplicación da números enteros; factores simples y com
puestos, máximo' común divisor y mínimo común múltiplo; 
origen y- .representación de las fracciones ordinarias; su síca- 
plifieaciónpreduceióa á un común denominador; su adición, 
sustracción,-multiplicación y división; su reducción á otras 
equivalentes de-denominador dado y á fracciones decimales; 
adición, sustracción, multiplicación y división de éstas y de 
números mixtos con fracciones 'ordinarias ó decimales; e x 
posición del sistema antiguo de pesas y medidas, su equiva
lencia con las nuevas del sistema decimal ó métrico y las de 
éste con aquéllas; reducción de las fracciones ordinarias ó 
decimales á fracciones continuas y teoría de éstas; formación 
de potencias con toda clase de números y extracción de las 
raíces cuadrada y cúbica de los mismos; definición de núm e
ros complejos ó denominados y adición, sustracióa multipli
cación y división de los mismos; razones y proporciones por 
diferencia y por cociente y progresiones d« la misma deno
minación; teoría elemental y uso de las tablas de logaritmos; 
cálculo del interés simple y compuesto, y resolución de dife- 
ferentes problemas á que éste da lugar; regla llamada de 
aligación.

En; la Geometría elemental se considerarán como teorías 
principales las de clasificación de las líneas, propiedades de 
las rectas y de las perpendiculares y oblicuas, ángulos, su me
dida y  trazado; polígonos planos, regulares é irregulares; bu  
trazado y  determinación de sus áreas; teoría de las líneas pro
porcionales; semejanza de polígonos y su trazado en condicio
nes determinadas; teoría completa del círculo y de las rectas 
consideradas en él; tangencia de rectas con círculosm de cír
culos entré'sí; valuación numérica déla circunferencia de u n  
círculo, tomando por unidad su radio ó su diámetro; deter
minación del área del mismo y de sus rectores ó segmentos. 
Be comprenderá también bajo la denominación de-Geometría 
elemental, la llamada Geometría en el espacio, y ésta abra
zará las teorías de rectas en el espacio; la de plarioa en ídem 
y la de rectas con planos; la de cuerpos terminados por caras 
planas, ó sean poliedros, y entre estos muy particaiarmente 
los prismas tetraedros y pirámides en general y los poliedros 
regulares; determinación de las áreas y volúmenes en toda 
clase de poliedros; teoría de los cuerpos llamados redondos, ó 
sea del cilindro, cono y esfera, y medida de sus superficies y 
velámenes; definición y trazado gráfico de la elipse parábola 
é hipérbola y de algunas otras curvas con frecuencia usadas 
en el dibujo lineal ó en las artes mecánicas.

E l segundo ej ercicio oral consistirá en explicar cada opo
sitor una lección de Aritmética ó de Geometría -elemental,-ea 
conformidad á la segunda parte, del art. 18 y el art. 19 del 
reglamento de oposiciones aprobado en 2 de Abril de 1875.

El tercer ejercicio oral consistirá en un discurso de viva 
voz, razonando el programa de lecciones presentado por el 
actuante. En este discurso no se invertirá más de una hora; 
y una vez terminado, cada opositor de Ja trinca ó-binca pod^á 
liace-r al actuante observaciones que no excedan de media, 
hora, concediéndose á aquél otro tiempo igual para-contes
tarlas.

El cuarto ejercicio consistirá en resol ver gráficamente cada 
actuante dos problemas de Geometría elemental, cuyos datos 
fijará el Tribunal de oposiciones, debiendo ser estos los m is
mos para todos los opositor, s. Las hojas de papel on que 
haya-de ejecutarse este ejercicio estarán firmadas por el Se
cretario del Jurado, y este ejercicio se practicará durante 
seis horas consecutivas sin coosalta de, libros y coa absolu
ta-incomunicación ■ de los opositores en locales elegidos al 
intento.

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las 
prescripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general, en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta  de Madrid, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud ilegal y 
de una relación justificada de sus méritos y servicios.

Conforme á lo preceptuado en el art.- 1.® del referido re 
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse er 
los Boletines oficiales A® las provincias, y por medio de edic 
tos en todos los establecimientos de enseñanza de la Naciór 
en donde se expliqua la .misma asignatura, lo cual se advier 
te para que las Autoridades respectivas dispon gan que así b< 
verifique.

Madrid 18 de Enero de 1893.—EL Birectar- geaerbl, Eduar 
do Yincentí,

R eal Academia de M edicina.
PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL AÑO DE 1894-1895.

Esta Academia abre concurso sobre el punto siguiente:
Terapéutica de las diversas formas clínicas, accidentes y 

complicaciones de la diabetes, apoyada en observaciones pro
pias.

Se dará un premio y  un accésit.
El premio consistirá en 1.500 pesetas, una medalla de oro, 

diploma especial y el título-de socio corresponsal, que se 
conferirá ai autor de la Memoria si, no* siéndolo* anterior
mente, reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit será medalla de plata en igual forma, diploma 
especial y el título de socio corresponsal, con las mismas 
condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas 'con letra clara, en 
español ó en latín.

La que obtenga el premio se publicará por esta Corpora
ción, entregándose á su autor 200 ejemplares, y la que sea 
favorecida con el accésit ó con mención honorífica, se publi
cará si la Academia lo juzga conveniente.

La Corporación se reserva la facultad de publicar ó no, 
por su cuenta, las láminas ó grabados que puedan acompa
ñar al texto.

PREMIO DE ALVAREZ ALCALÁ

I
Intervención de la Cirugía en el tratamiento de las obstruc

ciones intestinales-,
II

Higiene de las industrias, con especialidad de las de "Es
paña.

Para cada uno de los puntos habrá un premio- j  un ac
césit.

El premio consistirá en 750 pesetas, diploma especial y  
el titulo de socio corresponsal, que se conferirá al autor de 
la Memoria si, no siéndolo anteriormente, reuniese las con
diciones del reglamento.

El accésit'consistirá en un diploma especial y el título de 
socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en 
español, latín ó francés.

PREMIO OFRECIDO POR EL DOCTOR DON ANDRÉS DEL BUSTO, 
MARQUÉS DEL BUSTO

Estudio biográfico bibliográfico y critico de alguno de Ios- 
Médicos insignes que han contribuido á los progresos de las c ien
cias médicas en España.

Para este punto habrá un premio y un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 250 pesetas, con 

diploma especial y el título de socio corresponsal, que se 
conferirá al autor .de la Memoria si, no siéndolo anterior
mente, reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y  el título de 
socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas en español, latín ó- 
francés.

I PREMIO LEGADO POR EL DOCTOR DON RAMÓN E. MORALES

i Indicación y contraindicación de la laparotomía en las lieri-
i das penetrantes de vientre.
| Consistirá este premio en un diploma especial y la canti-
\ dad de 750 pesetas, que se entregará al autor de la Memoria 
j que se considere con mérito suficiente, 
j Todos los referidos premios se conferirán en la solemne
í sesión inaugural del año 1895 á los autores de las Memoria» 

que los hubiesen merecido, á juicio*ds Ja Academia, 
v Las Memorias.se remitirán á la Secretaría de la Acade

mia, sita en la calle Mayor, núm. 6, antes del 1.° de Mayo 
de 1894, no debiendo sus autores firmarlas ni rubificarlas, y 
sí solo distinguirlas con un lema igual al del so' re de un 
pliego cerrado, que remitirán adjunto, y el cual contendrá s il  
firma.

Los pliegos qorrespondientes á las Memorias premiadas 
se abrirán en dicna sesión inaugural, inutilizándose los res
tantes en la primera sesión de gobierno que después se cele
bre, á no ser que fuesen reclamados oportunamente por los 
autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Acade
mia, y ninguna de la» remitidas podrá retirares del con
curso.

PREMIO DEL SEÑOR RUBiO

j _ Se conferirá un premio de 1.500 pesetas al Médico espa- 
¡ nol autor de la hora original de Ciencias médicas de mérito- 

más sobresanante, cuya primera edición se haya publicado- 
en los años de 1891 y 92. A falta de obras originales podrá 
recaer el premio en si'inventor español de algún método cu
rativo ó remedio evidentemente pivvceboLo, de algún proce
dimiento operatorio eonocidame- te ventajoso ó de algún apa
rato ó instrumento cor'-™'- - ^  *rt útil. Be entenderá

• como fecha de la pub i _i a ún:as la que conste en la. 
J portada del último to c . , r í i  mismas.

Se optará a ebA, u i _aa ó mediante petición
firmada por tres Ac* u m

Las instancias, ac r  ^  ce las obras-originales-, ó-'en 
su caso, de los dos un s Locativos de los inventos-de 
métodoe curativos, i i ( io p) o ce di mi «ritos operatorios <5 
instrumentos, se re mi <i •’ eiu u, .tr>, S se retaría de . la Academia 
hasta el 31 de Diciembre de 1693 inclusive,, y el premio do 
conferirá en 3a sesión púbfica anual de 1894 á 1895.

Madrid 22 de Enero de 1893. =  El Presidente, Franekdo 
] Alonso Rubio.=Ei Secretario, Matías Nieto* Serrano..

U n iv ersid ad  C en tra l.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Gtíóaica, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual se ha de proveer por 
concurso con arreglo á Jo dispuesto en el art. 22 del regla
mento interior del Hospital Clínico de dicha Facultad, reíor- : 
mado por Real orden de 12 de Mayo de 1890, que, copiado á 
la letra, es como sigue:

’? . «Art. 22. S'erán nombrados á propuesta siempre de la 
; Jun ta  de Catedráticos de Clínicas, en virtud de concurso pu 

blicado en 3a G a c e t a  d s  M a d r id  y Diario oficial por término 
de quince días, á cuyo concurso podrán presentarse los Pro-

• tesoros de Mediqinu que ú la fecha de la convocatoria no 
. haga menos da dos años que efectuaron, con aprobación, los 
: ejercicios de la Licenciatura, sin exceder ds cinco, y huMs-
' ran sido alumnos internos de cualquiera facultad oficial, ,
* acreditando con certificado expedido por ésta huber servido , 

eon celo y exactitud la referida"plaza. La Junta, en sesión ex- ;
\ presamente convocada, designará con preferencia para la ‘ 
[ propuesta á los que hubiesen obtenido mejores calificaciones 
l entre* las de Sobresaliente y Notable y premios m  la carrera*
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Todo lCj» cual deb'e estar legalmente justificado. Esta pro - j 
puesta se remitirá al Decano para su aprobación, el cual la 1 
dirigirá á la Superioridad con las observaciones que jurgue 
contenientes. Este cargo será temporal, caducando necesa
ria .mente á los cinco años do su desempeño, y al terminar, 
P'odrán pedir un certificado en <|ue se haga constar êl modo 
<¡como le hubiesen cumplido.»

Lgs aspirantes 4 dicha plasa deberán presentarais solici - 
tudes en la Secretaría de dicha Facultad, acompañadas de los 
documentos justificativos de los requisitos arriba expresa
dos, en el términ© de quince días, á contar desde el siguiente 
a i  de'lu inserción de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a b r i b , 
y  cumplido que sea este plazo, ee verificará el concurso en la 
¿forma establecida en esta convocatoria.

Lo que de orden del Fimo. Sr. Rector de esta Universidad 
Be anuncia para conocimiento de las personas á quienes pue- 
>da’ interesar.

Madrid 21 de Enero de 18§3.=E1 Secretario genera^ Lee- 
:paMo Soliero

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Hay un sello que dice: Tesorería general de Hacienda de 

. Filipinas.—D. José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
• estas islas.—dlago saber que por la'Caja de Depósitos de esta 
Tesorería general, se expidieron á favor délos Sres. J. M. 
Tuasón y Compañía, como apoderados de D. Juan Pérez 
Angulo, cuatro cartas de pago por concepto de depósitos vo
luntarios'transferí bles, al plazo fijo de doce meses fecha y al 
interés de 5 por 100 anual, cuyos números, fechas é importe 
se detallan á continuación:

Número 
del registro 
de inscrip

ción.

Núm ero 
del diario do 

entrada.
PECHA DE LA IMPOSICIÓN

IMPORTE

Pesos.

1.262
1 880 
2 631 
2.990

1.627
2.409
3.434
3.998

27 de Mayo de 1891..........
4 de Agosto de 1891 .... 
3 de Noviembre de 1891.

28 de Diciembre de 1891..

117‘20 
117‘ 20 
176 30 
117‘20

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago en el in 
cendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la no
che del 13 de Marzo último, según manifestación de los inte
resados, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de

conformidad coa lo  propuesto por esta Tesorería, se ha ser
vido disponer se haga saber lu quema de las mismas, como 
Lo ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará 
en las Gacetm oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de 
que los que se consideren con derecho á los expresados do
cumentos presentan á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado, dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha 
de la publicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se ten
drán por nulas y de ningún valor las cartas de pago de que 
se trata.

Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun.

Hay un sello que dice: Tesorería general de Hacienda de 
Filipinas.—-D. José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
de estas islas.— Hago saber que por la Oaja de Depósitos de 
esta Tesorería general, se expidieron á favor de los Sres. J. 
M. Tuasón y Compañía, como apoderado de D. Trinidad H. 
Pardo de Jabera, diez cartas de pago por concepto de volun
tarios transferib'les, al plazo fijo de doce meses fecha y al in
terés de 5 por 100 anual, cuyos números, fechas é importe se 
detallan á continuación:

Número 
dol registro 
de insciip- 

ción.

Número 
del diario de 

entrada.
FECHA DE LA IMPOSICIÓN

IMPORTE

Pesos.

1.124 1.428 9 de Mayo de 1891.......... 4.000
1.464 1.895 20 de Junio de 1891.......... 1.000
2.058 2.656 22 de Agosto de 1891....... 1500
2.110 2.723 28 de Agosto de 1891....... 2.000
2.116 2.732 29 de Agosto de 1891----- 600
2.159 2.797 4 de Septiembre de 1891. 1.500
2,309 2.987 23 de Septiembre de 1391. 7.000
2.593 3.378 29 de Octubre de 1891.... 7.600
2.676 3.496 9 de Noviembre de 1891. 1.000
2 946 3.938 22 de Diciembre de 1991.. 1.000

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago en el 
incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la no
che del lá de Marzo último, según manifestación de los inte
resados, el Excmo Se. Intendente general de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha ser
vido disponer se haga saber la quema de las mismas, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará 
en las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de 
que los que se consideren con derecho á los expresados do
cumentos, se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apo

derado, dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha 
de la publicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se ten
drán por nulas y de ningún valor las cartas de pago de que 
se trata.

Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun.

Hay un sello con tinta azul que dice: Tesorería general de 
Hacienda de Filipinas.—D. José Arizcun, Tesorero general de 
Hacienda de estas islas.—Hago saber que por la Caja de 
Depósitos de esta Tesorería general se expidieron á favor 
de D. Gonzalo Tuasón, como administrador legal de los bie
nes de su hija Dona Carolina Luisa Amalia Tuasón, ocho car* 
tas de pago por concepto de depósitos voluntarios transferí- 
bles al plazo fijo de doce meses fecha y al interés de 5 por 100 
anual, cuyos números, fechas ó importe se detallan á conti
nuación:

Número 
del regísiro 
de inscrip

ción.

Número 
del diario de 

entrada.
PECHA DE LA IMPOSICIÓN

IMPORTE

Pesos.

1.268 1.636 29 de Mayo de 1891.......... 4.200
1.359 1 752 6 de Junio de 1891......... 389‘50
1.591 2.058 2 de Julio de 1891.......... 589‘80
2.551 3.305 23 de Octubre de 1891.... 308‘46
2.665 3.485 7 de Noviembre de 1891. 210
2 951 3 943 22 de Diciembre de 1891.. 100
2 977 3.976 24 de Diciembre de 1881.. 110-25

112 143 15 de Enero de 1892.......... 465‘05

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago en el 
incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la 
noche del 13 de Marzo ú ltim o, según manifestación del 
interesado, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha ser
vido disponer se haga saber la quema de las mismas, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará en 
las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de que 
los que se consideren con derecho á los expresados documen
tos se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apodera
do dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha de la 
publicación del primer anuncio; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrán 
por nulas y de ningún valor las cartas de pago de que se 
trata.

Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

R elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Enero de 1893.

<D ©
- g- • ©

SEXOS
Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden.....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del falle cimiente. OBSERVACIONES

I Varón. . , 4 P.............. Crup........................
Tuberculosis.... . .
Pelagra....................
Carcinoma..............

Madera, 13...................... 34
35

Hembra.. 
Id é m ... .

31 
6 m.

Soltera. .  
P____ . . .

Tuberculosis..........
Tabes mesentérica.

Hospital Provincial.. . . . .
Arroyo de E m b a ja d o 

res, 11............ ••••••

}
%
3

Idem .. . .  
Id e m ....

32
62

Casado . ,  
V iu do. . .

Hospital Provincial..........
Idem........... . . . . . ................

»
> %

4 Id e m .... 48 Casado... Conde Duque, 17.............. 36
37

Idem . • . 39
33

Casada. .  
Soltera. .

Fiebre puerperal.. 
Insuficiencia v a l 

vular. ............. .
Endocarditis..... . .

Alarcón, 2 . . . . . . . . . . . . . . %
13 Idem. . . . 56 Idem....... Laringitis...............

Lesión orgánica.. .  
B ro n q u it is .... . . . .
Idem .......................

Atocha, 94.......................... > Idem .« .
7

!5 Id e m .... 63 Idem .... . Greda, 3 ............................. Embajadores. ...••••••• %
7 Id e m .... 72 Idem....... Ma^or, 1 2 7 . . . . . . . . .......... > 38

39
40
41
42
43

Idem....... 65
69

Casada.. 
V iu d a .. .  
Idem . . . .  
P

Reyes, 16. „ .......... Y8 Id e m .... 3 m. P.............. Navarra, 2 ........................ T d em Idem
TT ptyi oifi

Mancebos 4 - %
9 Idem .. . , 2 m. P.............. Idem........................ Lope de Vega, 28.........

Ribera de Curtidores, 7 .. >
Td cm 75 

7 m. 
7 d

San Vicente, 64................
Tejar de Mata Pobres, 25. 
Ferraz, 4 1 . . . . .  . . . .

M Idem .. . . 2m . P ............. Idem ........................ Idem B ron o n i tí sí %
11 Idem .. . . 1 m P ............ Idem ....................... Artistas, 2.......................... > Idem .... o

Idem.......
ídem... . .  
Idem . . . .  
Idem

p .......... Idem . . . . . . . %
12 Idem .. . . 3 m P_______ ; Idem ...................... Columela, 8........................ > 9m .

11 m.
12 m. 
29 
51 
48

p Idem • « Molino de Viento, 1 3 . . . .  
Pozo 4 .................... .... .

%
18 Idem ., . . 10 m ’P . . . . . . . Idem........................ Paseo de Areneros, 9 . . . . » 44

45
p .............. Idem . . .  •••••••14 Id e m .... 44 Cagado*.. Pneumonía... . . . . . Princesa, 14....................... p .............. Idem ••..••••••••• Mancebos, 4 . . . . . . . . . . . £

-15 Idem .. . . Idem............. Depósito............................. Judicial,
>

46
47
48
49

Soltera. ,  
Viuda 
Id e m .... 
Idem .. .  í, 
Idem 
Casada,.

pDPntnnTiiii Tínfl'níf.ftl Prniríricial
16 Id e m ... . 65 Soltero. . Idem ..., . . . . . . . . . . Atocha H., 117................. Idem....... Idem . . . .  • • .. .. . Idem. •. • • • • •

y
17 Idem.. 51 Casado. * Id im »........ . . . . . . . Alburquerque, 7 . . . . . . . . > Idem .. . .

ídem.......
Idem.......

Idem..............••••• Prado 1 2 .......... y
18 Id e m ... , 59 Idem.. • •. 'M am ......... . . ..... Montera, 10................... . .

Carrera de San Francis
> 72 Idem ...• • •  . Ln chana. 37 ................ y

19 Idem .. . . - 44 Idem,,, , . Catarro pulmonar. > 50 76 Idem. .  • Amor de Dios, 11.........
P.° de las Delicias, 3 9 ....

y

Id e m ... . 13 m.
CQ, 8. > 51 Idem .. . . 54 Idem........... ............. ym ¡P .._____ Idem ............... "Pacífico, 12........................ > 52

53
54
55
56

Idem .... . 82
57
76
65

Viuda . . .  
Casada.. 
V iuda. . .  
Id e m ....
p ..............

Idem Alameda 221 Id e m .... 18 m. I d e m ... . . . . .... Atocha, 71.......................... > Idem.......
Id e m .....
Idem

Idem Paz 53 y
2 2 Id e m ... . 18 m. P________ Catarro intestinal. Gal íleo, 52...... ................... > Idem .. . . . . . . . . . . .

Pleuropneumonía.. 
Pneumonía............

nianflín Ooplln *723 Idem .. . . 17 m P . . . . . . . . Enteritis. ¡ Princesa, 38............ .. > Fuencarral, 96 ..................
Arroyo de E m b a ja d o 

res, 11 ............ ...............
Travesía de Pozas, 1........
Plaza del Rastro, 10. • ...

%
24 Idem .. . . 68 Casado. . Hemorragia ce r e ■ 

b r a l . . . ................ Santa Isabel, 45........ >
Idem . . . . 1 m.

w

%25 Id em .... 44 Idem .. . . E s c le r o s is  cere
bral. . . . . . . . . . . » San Vicente, 63.................

57
58

Idem... . .  
I d e m ... .

77
73

Soltera.. 
Viuda . t

Catarro pulmonar. 
Idem . .

7
>
>3 5 Idem .. . . 6 m. P .. . . . . . . Raquitismo. . . . . . . Amparo, 6 9 . . . . ............ ’ » 59 Idem .. .  J 

Id e m ....! 
Id e m ....;

59
RQ

Id em .. . .  
Id e m ... .
P.........

Cáncer gástrico ... Peligros, 6 . . . . . . ............ .
Hospital Provincial.. . . . .
Méndez Alvaro, 14..........

27 Id e m .... 2 m. P.............. Inanición Yillalar, 3 , ........................
Paseo de Jas Injurias, 27. 
Hospital Provincial..........

.28
29

,30

Id e m ... . 12 d. Px •• • • • t • • Idem..................... > m
OÍ7
4 m.

Senectud*.. . . . . . . .
Herpetismo............
Flemón gangren.0.. 
Hepatitis crónica..
A TI A IT li J)

>Idem .. . . 62 V iudo.... Erisipela facial.. . . > 62 Idem .. .  „¡ 2 P............ Ancora, 5.................... . £Idem .. . . F eto.. Falta de desarrollo. Idem......................... > •63; Idem. . . . 53 V iu d a ... 
Id e m .... 
Idem ...,,

Hti mil ladero 21«■ ’ io  'JL Idem .. . . Idem.. Idem ........................ Espejo, 12..........................
Hallado en la calle de Sa-

» i 64 Idem .... . 69 Provisiones 14
£ 1 Idem. . . . Idem.. 65 Idem .. . . i 

Idem. . . .
78

Feto
THatyi M a n c e b o »  4

33 Hembra, 72
gasta................................ Judicial. 66 Nació m u e rto__  . Encomienda 11

V iuda.... Tuberculosis.......... Paseo Rici, 24.................... » 67 Idem .. . , Idem A m ■nn tu ci ó ti Hospital Provincial___
-

. . . . . . . . . . .

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Crup......................... ....................................................................... 1 1
Tuberculosis.............. .......... ............ .. .................. ................... 1 3 4Demás enfermedades.................................................................. 2 1 3Del aparato circulatorio............................................. ............. . 2 4 6
Del respiratorio..................... ............ .................................... ... 15 18 33
Del gástrico.. . . . . . .  s • • ... s. . . . . .  * „. ................ . 2 1 3
Del locomotor................................................ .. . . .  . . » 1 1
Génito urinario...................................... . X

y
C erebroesp in a l................................... . . 2 2
Demás enfermedades generales..................... .... .......... .. 7 7 14

T o ta l de inhumaciones................................
Madrid 21 de Enero de 1893. =^E1 Subsecretario, A. Castrillo.

32 35 67
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Enero de 1893.
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a §  
§  s.  o1 P- • o

SEXOS
A ñ o s  ! 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  la  en ferm ed a d .

CALLES
6 lu  g a r  d e l  fa lle c im ien to . OBSERVACIOHES

N
úm

ero 
de 

ord
en

....

SEXOS
(

A ñ o s  

ie  edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la  en ferm ed ad .
CALLES

6 lu g a r  d e l  fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

1 v&rón. .  
Idem... *.

19 m. 
42 
24 
75 
41 
26
18 m. 
45 
3 m 
5 m. 
4m. 

81 
53 
45 
55 
59 
33 
67 
64 
70

i

P Sarampión.............
Fiebre tifoidea... . .

Duque de Alba, cuartel.. 
Mesonero Romanos, 13...

p 47 Hembra.. 8 m. P............. Bronquitis.............! Santa Teresa, 8....... . p
O Casado * „ 

Soltero. 
Viudo«.. 
Casado • 
Soltero .. 
P.. • • • • • • 
Casado...
P.............
P

p 48 Idem..... 10 P............. Idem....................... San Andrés, 31........... .... p

3
4
5
6 
n

Idem....* Tuberculosis. • • • •« Embajadores, 36.............
Hospital Provincial.........

p 49 Idem.... r 75 Viuda.. . . Idem...................... Campomanes, 6......... p
Idem p 50 ídem .. . . 75 Idem .. . . Idem...................... ídem, 11. , . . . . . . . . . . . p

Idem....
ídem... o -

Idem........................... . p 51 Idem • • • • 48 Casada. . Idem. ..................... Paloma 21 . * p
Amparo, 56...................... > 52 Idem.... , 72

90
Viuda . . . Idem.......... . Olmo, 26...........................

Hosp. de Jesús Nazareno
Tetuán, 2 0 . . . . . . .............
Provisiones 14 . . .  .

Bronquitis. ...•••• Historia, 4.......................
Hospital Provincial........

p 53 ídem.... . Soltera. • Idem...................... p

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
81 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Idem..* o 
Idem.....

> 54 Idem., o • • 1 P............ Idem................. .
Idem Paloma, 25....................... > 55 Idem....... 4 m. P . . . . . . . . Idem......................
Idem................................ Peñón, 20......................... p 56 Idem...... 8m. P........... Idem....................... P.° de las Acacias, 7 . . . . .laenu...« p Idem Salitre, 22....................... » 57 1 dem...... 3 d. i's Idem......... . . ......... Bravo Murillo, 48............ p

ídem....* Viudo . . .  
Casado.

Catarro senil.. . . . .
Broncopneumonía.. 
Pneumonía. . . . . . .
Pleuro pneumonía..
Pulmonía...............
Pluropneumonía... 
Broncopneumonía * 
Idem
Pneumonía •••.••-

Esgrima, 1 2 . . . . . . . . . . . . . p 58 Idem...... 2m. p !. ! ! ! ! . . ídem......................................... Lavapies, 5 0 . . . . . . . .  . p
San Lorenzo, 2................ p 59 Idem...... lm . p .................... Idem...................... Inclusa............................ pIdem...* * 

Idem .... 
Idem....
Idem.......
Idem. . . .  
Idem.... - 

Idem. . . .  
ídem. . . .

California, 7 .................... p 60 Idem... • 84 Viuda. .  * Pneumonía............ Campomanes, 10.............. p
T í í  A TO Pacífico, 7 ....................... p 61 Idem.. •.. 80 Casada Idem.,............ Ronda de Segovia, 8.. •. p

Idem.... ■. 
Idem .. . .  
Viudo ,. 
Casado .
Idem......
p „ .........

Aguas, 8 .................. . p 62 Idem.... • 1 p4.......... Pulmonía............... Provisiones, 5................ .
Hospital Provincial.........Mira el Río, 1 ................. p 63 Idem..... 27 * Soltera.. Idem....................... p

Mira el Sol, 10................
San Dimas, 2 ..................

p
>

64
65

Idem 
Idem......

52
76

Idem..... 
Idem. ..

Idem.. ..................
Broncopneumonía. 
Idem......................

Idem.................................
Biblioteca, 8.................. .

p

Habana, 4................... . p 66 Idem. . . .  
Idem......

71 Casada Barquillo, 8 . . . . . . . . . . .
Jr

Pulmonía. „••••••. Amparo, 1 3 . . . . . . . . . . . . .
Embajadores, 86.,...........
Hospital del Niño Jesús.. 
Oost. de los Angeles, 11..
Toledo, 50.......................
Bravo Murillo, 7 6 . . . . . . . .

p 67 2 P............. Idem...................... Alcalá, 23......................... pIdem.......
Idem. . . .  
Idem....
T ÚITl

4 m. 
2

P ..„ .. .. Pneumonía.............
Broncopneumonía 
Enfisema...........

p 68 Idem....... 32 Casada... Idem..................... Serrano, 44.......................
Paseo de las Delicias, 2 ..

p
p............. p 69 ídem.... 2 P............. Idem....................... p

76 Soltero.. 
P............
p  ............

p 70 Idem...,. 50 Casada... Idem..»................... Cruz, 8 y  10................ . p

ídem...** 
Idem... - 
Idem 

! Idem....
1 í H ATYI

1
3 m. 

56 
1

Embolia cerebral^
Indigestión...........
Gastroenteritis.. . .  
Lesiones viscerales 
Congest. cerebral..
Meningitis.............
ídem.................

>,
p

71
72

Idem......
Idem... . .

42
35

Idem .... 
Soltera..

Pluropneumonía... 
Pleuresía...............

Tejar Sixto.......................
León, 36

p
p

Viudo...,
p ..  ..

Azcona, 3........... . p 73 1 dem.. •.. 57
1

Viuda..
P.............

Gastralgia............. Hospital Provincial........ %
Velarde, 10................... p 74 Idem... . . Gastroenteritis.. . . Tr.a de San Lorenzo, 17.. p

3 d. 
13 
12 
15

P............
Soltero ..
P.............
Soltero ..

Alcalá, 54......................... p 75 Idem...... 42 Soltera.. Oclusión in te sti
i Idem....  v 
Idem

Elipa....... ........................ p nal...................... Mayor, 16......... . p
Almánsa, 10................... p 76 Idem...... 90 Viuda... Paraplegía.......

Derrame seroso....
Villanueva , 7 . . . ......... . p

Roblandéci mi e n to 77 Idem..... 63 Idem.. . . San Miguel, 1 9 . . . . . . . . . . p
cerebral............. Hospital Provincial......... p 78 Idem....... 77 Idem.. . . Congest. cerebral.. 

Derrame seroso...
Luna, 1 4 ......... . p

32
34
35
36 
31 
36

I Mfttn 63 
2m. 
2 m. 

Feto.,
, Idem..

Casado.. 
P......... . .
p .............. . .

Idem.
Falta de desarrollo. 
Idem..». . . . . . . . . . .

Estudios, 17. p 79 Idem.. . . 74 Idem.. . . Carlos III, 3 ......... .....  .
Doctor Fourquet, 2 4 .. . . .

p
. íiiotr» Dulcinea, 5 . .................... p 80 Idem.. . . 83 Idem...... Idem...................... p
> ídem....
> ídem .,.. 
1 Jdem .. .

Idem................................. p 81 Idem.. . . 48 Casada,. Idem.,.................... Galileo, 40........................ p
Asfixia. Hita,5 y 7 . ......................

Quinta del Espíritu Santo 
Marqués dé Urquijo, 23..
Hortaleza, 25.................
Hospital Provincial.........

p 82; Idem.. . . 2 P............. Meningitis.. . . . . . . Divino Pastor, 25............ p
Falta de desarrollo. p 83 Idem.. . . 4 m. P............ Eclampsia.............. Méndez A,lvaro, 22........... p

1 1 dem.. . .  «, Idem.. Idem....................... p 84 Idem .. . . lm . P....... , . . Idem....................... Encomienda, 23............... p
3Í
4í
41
45 
4¿ 
44 
4£
46

) Hembra.
) Idem......
i Idem......
í ídem......
1 Idem 
I Idem ....
\ Tdarn

3
Soltera *. 
Idem..... 
Viuda *.. 
Soltera .. 
Viuda.... 
Idem*. •. 
ídem....,

Sarampión.. . . . . . . p 85> Idem .. . . 49 Casada... Enajenación men-
, 23 
. 1 1  

66

Fiebre tifoidea....-
Difteria....... *.........
Tuberculosis...  •..

p Hospital Provincial. • •. • p
Tieiano, 24.......................
Hospital Provincial.........

p
p

86
81

► Idem.. . .  
l ídem .. . .

52
45

Viuda. . .  
Soltera

Hipocon iría..........
Fiebre reumática..

Idem........................
Toledo, 94..................

p
p

! 29 
. 34 

69

ídem. ............. . Idem.... ......... ................. p 861 ídem .. . . 70 Idem.. . . Reumatismo.........
Reblandecimiento 

medular..............

Hospital Provincial......... »
Idem.. . . . . . . . . . .  *
Síncope cardíaco.. 
Hemorragia...........

Idem............................
García Robles, 7..............

p
p

811 ídem. . . . 76 Viuda.... i
Palma, 7 3 . . . . . . . . . . . . . . . p

? T f?  A TO , 62 Bravo Murillo, 124.......... » 9() Idem.. . . Feto , . Asfixia................ Conde Duque, 50......... .. »

B e s u m e z i .

Varones. Qemñras. T O T A L

Sarampión.......................................................... . 1 1 >2
Tuberculosis.. . . . . . . . . .  v. v*  ̂ * 3 3 6
Difteria........ .................... j........... ............. .............................. p 1 1
Demás in fe c c io s a s . . . . . . . . . . . . . . ............. ............................ 1 1 2
Del aparato circulatorio..................... ......... .................... p 1 1
Del aparato respiratorio. * o....................................................... 20 26 46
Del aparato gástrico. . . . .  * „ 2 3 5
Del aparato cerebro espinal....................................... . 5 12 17
Demás generales....................................................................... 3 7 10

Total de inhumaciones............... . ...........

Madrid-'22 de Enero d© Subsecretario, A. Castrillo.

35 55 90

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central d© Telégrafos,
. l

jWeUyramas recibidos en el día dé la fecha y detenidos en dicha J 
oficina por no encontrar á, sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Tenerife.—Feliciano Pérez 'Zamora (ausente).
Barcelona.—Montoro (ídem).
Lorca.—Menduina Fezza, Horno Mata, 9.
Santiago —Paulina Baldomir, Pez, 1 y 3, tercero derecho 
Castro.—Anastasia Zabala, Montera, 8.
París.—Gregorio Diego, Pez, 3.

NORTE
^Gerona.—Teresa Martí, Sagasta, 21.

OESTE
Badajoz.—Pedro Bay, Aguila, 9.
(Sevilla.—Mariano Valls, batallón Ferrocarriles.
^Madrid 25 de Enero de 1893. =  Por el Jefe del Centra i 

A  J  ^fabanyes.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AyimtamiezitG constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

D. Maimel Mariátegui y Víñals, Conde de San Bernardo, 
Alcalde Presidente del Exorno. Ayuntamiento constitucional 
de esta muy heróíca villa.

Hago saber que cumpliendo con lo que previene el artícu
lo 47 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 
II  de Julio de 1885, la rectificación del alistamiento de los 
mozos que, sin llegar á los veinte ajaos? hayan cumplido ó 
cumplan diez y nueve desde el día 1.° de Enero al 31 de Di
ciembre de 1893, y de los que pasando de dicha edad, sin ha- | 
Tber llegado á la de cuarenta, no hubieren sido comprendidos 1

-en alistamientos y sorteos anteriores, dará principio el do
mingo 29 del presente mes de Enero, y continuará en los si
guientes días festivos. El 12 de Febrero inmediato se cele
brará el acto de la clasificación y declaración de soldados.

En su consecuencia, todos los comprendidos en el alista
miento se presentarán en el plazo marcado en la Tenencia 
de Alcaldía de sus respectivos distritos para alegar las ex
cepciones de que se crean asistidos con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Madrid 24 de Enero de 1893. =E1 Conde de San Bernardo.
Distrito de Palacio, comprende los barrios de Alamo, 

Amaniel, Arguelles, Bailén, Conde Duque, Florida, Lega- 
nitos, Platerías, Quiñones y Yergara; est4 situada la Tenen
cia de Alcaldía, calle de la Isla de Cuba, núm. 7.

Distrito de la Universidad, comprende los barrios de Co
lón, Corredera, D&oiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, 
Pizarra, Pozas y Rubio; está situada la Tenencia de Alcal
día, Corredera baja, núm. 41.

Distrito del Centro, comprende los barrios de Abada, Are
nal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, 
Postigo., Puerta del Sol y Silva; está situada la Tenencia de 
Alcaldía, Costanilla de los Angeles, núm. 1, principal.

Distrito del Hospicio, comprende los barric s de Barco, 
Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuencarral, 
Hernáu*Oortés, Peí ay o, Santa Bárbara y Val verde; está si
tuada, la Tenencia de Alcaldía, calle de San Mateo, núm. 18.

Distrito de Buenavísta, comprende los barrios de Alcalá, 
Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Montera, 
¿Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Mareos; está situa
da la Tenencia de Alcaldía, calle de la Libertad, núm. 13.

Distrito del Congreso, comprende los barrios del Angel, 
Carrera* Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo, Príncipe y Retiro; está situada la Tenencia de Alcal
día, Costanilla de los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital, comprende los barrios de Atocha, 
Ave María* Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Primave
ra, Santa Xs&be!, Torrecilla y Valencia; está situada la Te
nencia de Alcaldía, calle.de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la Inclusa, .comprende los barrios de Cabestre
ros, Caravaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta 
dei Bayo, Peñón, Peñuelas., Provisiones y Rastro; está situa
da la Tenencia de Alcaldía» calle de Cabestreros, núm, 12, 
principal.

Distrito de la Latina, comprende los barrios de Aguas, 
Arganzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo» Puerta de Moros, Solana y Toledo; está

situada la Tenencia de Alcaldía, calle de San Isidro, núm. 5 
y 7, principal.

Distrito de la Audiencia, comprende los barrios de Carre
tas, Cava, Concepción, Constitución, Estudios, Juanelo, 
Progreso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia; está 
situada la Tenencia de Alcaldía, Plaza de la Constitución, 
número 3.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta las obras necesarias para terminar el edificio destinado 
á Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del distrito dél 
Hospicio, sito en la Plaza de Chamberí, bajo las condiciones 
siguientes:

FACULTATIVAS

1.a Tiene por objeto esta subasta la terminación de todas 
y cada una de las partes y dependencias que constituyen el 
edificio en construcción situado en la plaza de Chamberí» 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los planos y pre
supuesto aprobados por el Excmo. Ayuntamiento y á las ins
trucciones que se den oportunamente por <a Inspección fa
cultativa, debiendo verificarse dichas obras con el mayor 
esmero.

3.a El contratista será directamente responsable del cum
plimiento de su contrato, no pudiendo, bajo ningún concepto, 
declinar su responsabilidad en otra persona, pero designará 
por oficio, que pasará á la Dirección facultativa, un Arquitec
to ó Maestro de obras que le represente, el cual será respon-

| sable en absoluto de la buena construcción y seguridad de 
i los andamios, así como de la marcha y ejecución de los tra-
> bajos y de cualquiera accidente que por impericia ó negli- 
¡ gencia pudiera ocurrir. En este mismo oficio hará constar 
| dicho facultativo su aceptación, entendiéndose no se dará 
| comienzo á las obras hasta tanto se cumpla este requisito.

4.a En la marcha de los trabajos se atendrá el contratista 
á cuantas disposiciones adopte la Dirección facultativa, en-

I tendiéndose en caso de duda que aceptará como buena la re-
> solución que la misma determine, obligándose al mismo
> tiempo el contratista á ejecutar todas las obras y emplear 
| los materiales que dicha Dirección facultativa disponga, aun 
| cuando algunas de aquéllas no se hallen consignadas en los

planos, ni en el presupuesto, ni en este pliego de condi
ciones.

5.a Serán de cuenta del contratista todos los medios auxi-
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liares.para la ejecución de los trabajos, los jornales y los ma
teriales, sie que bajo ningún concepto pueda reclamar au- 
mentó alguno sobre la cantidad que se fije en este pliego 
como imparte de las obras que abraza, reservándose la Di
rección el derecho á exigir muestras de todas clases de m a
teriales y modelos de todo género, siempre que lo estime 
oportuno.

Condiciones de los materiales,
6 .a Todos loa que se empleen en estas obras serán de la 

mejor calidad, y su recepción se hará por la Dirección facul
tativa, la que se reserva el derecho de desechar los que á su 
juicio no rc.uii.ii las debidas condiciones, sin que ésta recep
ción prejuzgue ni se oponga á la admisión ó no admisión de 
las obras.

7 .a Los materiales desechados serán inmediatamente re
tirados de la obra, y se conceptuarán como tales todos los 
que no acepte la Dirección, aunque se hubieren examinado 
antes sin notar sus defectos.

Ejecución de las oirás.
8 .a El contratista está obligado á ejecutar las obras con 

arreglo á las instrucciones de la Dirección facultativa, de
biendo deshacer aquellas que á juicio de dicha Dirección no 
estén según el arte y práctica de la construcción.

9.a Se construirán dos ramales de alcantarillado, uno en 
la  Casa de Socorro y otro en el departamento de bomberos, á 
los que acometerán otros secundarios para el desagüe, tanto 
de las bajadas de comunes como de las aguas pluviales, cu
yas dimensiones se detallan en el presupuesto.

10. El piso del sótano será de bovedillas de fábrica de la
drillo hueco y m  construirá una escalera de bajada á dicho 
sótano con fabrica de ladrillo recocho.

11. 8a replantearán y construirán los tabiques divisorios 
correspondientes en cada planta, según se indica en los 
planos.

12. 8e completarán todos los guarnecidos y blanqueos, 
tanto de los muros hoy existentes como de los que se hayan 
de construir, incluso de los nuevos tabiques y plantas de ar
maduras.

13. Los pavimentos serán de baldosín de primera calidad, 
formando dibujo combinado, y quedarán sentados perfecta
mente á nivel, bien concluidos, los cartabones é ingle tes. Los 
entarimados en las habitaciones y dependencias correspon
dientes se sentarán sobre rastreles de media alfagía, y las 
tablas machihembradas serán de 10 á 14 centímetros de an
cho, limpian, sin nudos saltadizos ni venteaduras. Los pavi
mentos del vestíbulo y caja de escalera principal llevarán 
faja de mármol, y el resto de alabastro y pizarra perfecta
m ente nivelados y concluidas las juntas.

14. Se estucarán todas las enfermerías, dormitorios y al
cobas de los diferentes pisos con fajas, escocias y zócalos de 
colores medias tintas, y de blanco los techos y entrepaños.

15. Los entrepaños de los vestíbulos y los lienzos de 
las escalera» se estucarán del mismo modo, así como los 
tallos, que serán fajeados con el dibujo que oportunamen
te  dará la Dirección facultativa. En  los paramentos verti
cales de los* vestíbulos se formarán zócalos hasta la altu
r a  de .1“,10, que serán de mármol, con el dibujo y color es* que 
$e designe, y en el resto de sus paramentos se dispondrán 
pilastras y cornisas corridas á terraja con adornos de escayo
la , todo lo cual se pintará al óleo; los entrepaños de los ves
tíbulos y muros de las escaleras se despiezarán, siendo las 
ranuras .que ios formen de figura triangular en estos últimos 
de un centímetro de ancho en boquilla, y sujetándose las de 
los vestíbulos al perfil que se marque; el estuco será de la 
mejor calidad y perfectamente bruñido.

16. En las cocinas se construirán los correspondientes fo
gones completos, con hornillas, placas, barreños de hierro, 
campana de chimenea, baño, subidas de humo, trampillas y 
pilarotes de madera. En la cocina correspondiente á la Casa 
de Socorro se colocará una de hierro del modelo que previa
mente se designe, con su correspondiente subida de humo.

17. Llevaran dos órdenes de vasares todas las cocinas y 
despensas.

18. Los comunes tendrán aparato inodoro de hierro, ta 
bloncillo de madera en los cuartos y de mármol en las depen
dencias, y los retretes serán del sistema Unitas, con depósito 
de agua y válvula.

19. En los comunes de las dependencias de planta baja 
los solados serán de piedra berroqueña, tomadas sus juntas 
con cemento Portiand.

20. Se poíidmn azulejos blancos en el zócalo de los comu
nes y frem* de los asientos con greca en la parte superior y 
en los correspondientes á las habitaciones, y los de las de
pendencias n-vestirán de Portiand hasta la altura de l m,30.

21. En tod-*s las cocinas se pondrán azulejos, tanto en los 
fogones como en el zócalo general, cíe las mismas de l m,40, 
excepto en Ja de la Caea de Socorro, que será de 2 metros.

22. El zócalo de los patios será revestido con cemento de 
Portiand hasta la altura de antepechos, y el solado será de 
piedra berroqueña á cartabón, con la pendiente necesaria 
para conducir 1 s aguas al inodoro de hierro que ha de colo
carse en el correspondiente buzón. De la misma clase de pie 
dra serán fas brii ntes de las puertas á dichos patios y los 
de las puerirts de entrada al edificio, y de las dimensiones 
que fije la Dirección facultativa.

23. Se abrirán zanjas hasta encontrar el firme para ci
mientos en la medianería derecha de testero y parte de la iz
quierda; morots que han de cerrar los pabellones y traviesas 
.correspondíentes. Estas zanjas se macizarán con ladrillo san
to machacado mortero de cal y arena.

24. Sohr Jos anteriores cimientos se elevarán las media
nerías de fáhdea de ladrillo, y las de traviesas llevarán tres 
hiladas du m me ¿erial antes de sentar las correspondientes 
basas.

25. Los ti,-fc om-.dos, tanto de fichadas al patio como de 
traviesas, se^n de tercia, con dos órdenes de puentes y ta 
bicados de U iriilos Los pi°s derechos, exentos en la coche
ra , se lab raí in perfectamente por sus cuatro paramentos, 
matando b u s  ívoa en chaflán, según se indique por la Di
rección.

^28. Las cubiertas de estas dependencias sarán de par y 
picadero forradas con tabla de ripia para recibir la teja árabe, 
que sentará á torta y lomo, bien solapada.

27. Los pavimentos del dormitorio, cuarto de mangaje y 
del mozo serán de baldosín, y los de la cuadra, cochera, p a
tio y paso se rao de morrillo.

28. Toda la carpintería de taller será construida de las 
dimensiones y gruesos correspondientes, según se índica en 
elpresupu sto, teniendo entendido que el contratista está  
obligado á construir y colocarlos cercos en los huecos que 
no los hubiera, y que toda será moldada á dos haces, sujetán
dose su coübt 'iieeíón a la forma que determíne la Dirección 
facultativa,

29. Todo* los aatepachos, huecos de fachada y puertas de 
alcoba llev ?a:i hojas de vidriera, en la forma que igualm en
te indique i a Dirección facultativa. Tanto en éstos, como en

cuantos puntos indique la Dirección, se colocarán tapajun
tas, guard *vivou y jambos, cuyo ancho estará comprendido 
entre 4 y 20 centímetros*

30, Toóos los montantes, lo mismo de puertas que los 
aislados, serán de abrir y cerrar con pernios y pasadores de 
hierro,

31 Los hueco sa l exterior en fachada y patios llevarán
escuadras de hierro embebidas en ángulos y sujetos á torni
llos , sienao su numero y dimensiones los que se fijen por 
la Dirección, en conformidad con las dimensiones de los
huecos.

32. En el patio central se formarán dos divisiones de tabla 
machihembrada, con sus armaduras, rodapié y cornisa co
rrespondiente hasta la altura de tres metros.

33. Los herrajes de toda la carpintería serán finos y en
trefinos, que elegirá la Dirección facultativa, según la impor
tancia de cada dependencia, para lo cual el contratista está 
obligado á presentar muestras en la obra.

34. Las rejas, balcones, antepechos, cancelas, hierros de 
montantes y demás que de esta clase de material sea necesa
rio emplear, se sujetarán al diseño que se dará al contratista  
á su debido tiempo.

35. El patío central se cubrirá con cristales á la altura de 
planta baja, siendo su armadura de ios hierros que marque 
la Dirección facultativa, con sus correspondientes canalones 
de plancha de plomo del núm. 3, y las bajadas de tubo de 
hierro hasta acometer á la alcantarilla.

36. Se pondrán cristales en todos los huecos que lo re
quieran, siendo de luna los correspondientes á las fachadas 
de la planta principal. Los de la cubierta del patio serán cris
tales dobles con su correspondiente alambrera para su res
guardo.

37. Serán empapeladas todas las habitaciones de salas, 
despachos, gabinetes, comedores, recibimientos y pasillos, 
llevando zócalos, fajas y guarniciones, etc., de las clases que 
designe la Dirección facultativa. Los esquilfes y florones se 
pintarán al óleo.

38. Se pintarán con tres ruanos al óleo y una de imprima* 
ción de minio todos los hierros y maderas al descubierto. 
Asimismo se pintarán con tres manos-al óleo y una de im
primación todas las puertas y ventanas, jambos, rodapiés, 
guarda vi vos, zócalos y tapajuntas de madera, zancas de las 
escaleras y barandillas de hierro de estas mismas.

Decoración.
39. Se decorará la parte de fachada comprendida entre 

planta baja y ático, vestíbulo, entrada á la Tenencia de Al
caldía, escalera principal, sala de actos, según diseño que 
oportunamente dará la Dirección facultativa, así como de los 
hierros de la escalera principal, antepechos, cancelas, mon 
tantes, etc. El antepecho del estrado del salón de actos será 
con balaustres de caoba, y el pasamanos form io de brocatel 
y pasamanería. Se correrán esquilfes en todas las piezas que 
han de empapelarse, decorando sus techos con florones de 
cartón piedra.

40. Se colocarán siete chimeneas de mármol, tres en la 
Casa de Socorro y cuatro en la Tenencia de Alcaldía.

41. Será obligación del contratista colocar tres teléfonos, 
uno en la Casa de Socorro, otro en la Tenencia de Alcaldía y 
otro en el Cuerpo de bomberos; entendiéndose que es asimis
mo obligación del dicho contratista dejar pagado á la Com
pañía el primer trimestre Correspondiente á éstos aparatos.

42. Se colocarán también 12 timbres eléctricos para el ser
vicio de las dependencias, con los cuadros de distribución 
necesarios para los mismos.

43. Se colocarán fuentes con sus correspondientes cañe
rías, llaves de paso, desagüe y demás necesario en los sitios 
que designe la Dirección facultativa.

44. Be colocará zinc en todos los vuelos de molduras y 
huecos de patios, cuidando de que el vuelo de estas planchas 
sea tal que el reborde se separe dos ó tres centímetros de los 
haces de la construcción. Estas planchas se sujetarán fuerte 
mente, según indique la Dirección en cada caso.

Económico-facultativas.
45. Antes de dar comienzo á las obras, y á presencia del 

facultativo que represente al contratista, de éste y del Ar
quitecto Director de la obra, se levantará acta de los mate
riales, que por ser propiecad del Excmo. Ayuntamiento se ha 
de obligar el contratista á entregar el día que se haga la re
cepción definitiva de la obra, pudiendo, una vez firmado este 
documento, hacerse cargo el contratista de la construcción 
para comenzar desde luego á tomar sus disposiciones; enten
diéndose que si da este reconocimiento resultare que hubiere 
necesidad de deshacer algo porque la suspensión sufrida por 
la obra así lo obligase, será de cuenta del contratista su re
construcción.

46. El contratista dará principio á las obras á los tres 
días de ser aprobada la subasta en definitiva por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, debiendo quedar terminadas á los 
ocho meses siguientes é improrrogables, quedando sujeto á 
pagar 50 pesetas por cada día que demore la entrega de este 
edificio. '

47. El Excm o. Ayuntamiento satisfará al contratista, 
previos les trámites reglamentarios y en la forma que se sir
va acordar á 3a aprobación de este piiego de condiciones, la 
cantidad de 100 039 pesetas 42 céntimo*, no pudiendo re
clamar el abono de cantidad alguna hasta que "se terminen 
todas las obras de albañilería y'el edificio esté completo de 
carpintería de taller, y cuyo anticipo de cantidad hasta la 
recepción tot¡*l de la obra no podrá exceder de la suma de 
40.000 pesetas.

Hay que hacer constar que de la cantidad indicada se 
descontará el beneficio que pueda obtenerse en el acto de la 
subasta.

48. No le será abonada al contratista cantidad alguna sin 
la presentación previa de la certificación expedida por la Di

rección facultativa, en la que se haga constar se han cumpli
do cuantas disposiciones se fijan en este pliego.

49. E l contratista, bajo ningún concepto ni por motivo 
alguno, podrá reclamar indemnización por mejoras ni otro 
concepto, más que la cantidad por que le fuere adjudicada la 
subasta. Asimismo no podrá pedir ni alegar razón alguna 
para el exacto cumplimiento del contrato en todas su sopar
les, pudiendo sólo ser atendido en cuanto álo que se refiere 
la condición 46, en caso de fuerza mayor.

50. Sí por abandono de las obras ó falta'de cumplimiento 
el contratista, á juicio de la ~ irección facultativa, diere lugar 
á la rescisión del contrato, se entiende que renuncia á todos 
sus derechos, quedando á beneficio del Excmo. Ayuntamien
to, no tan s01o la fianza que tenga prestada, sino cuantos 
materiales y útiles tuviese en la obra.

51. La devolución de la fianza se hará á los seis meses de 
terminadas las obras, y previa certificación del Sr. Arquitec- ; 
to municipal de propiedades y derechos de la Tilla, quedan- : 
do sujeto el contratista durante este tiempo á la recomposi- ! 
ción de los desperfectos que pudieran notarse, y muy espe- 1

Icialmeníe á remediar las imperfeccione» ó descomposturas
que por cualquier accidente pudieran ocurrir en.los aparatos 
de teléfonos, timbres y cañerías de. que hablan las condicio
nes 41 y 42, siendo él mismo el que durante este tiempo m  
haya de entender coa. bis Compañías ó dependencias á que 
correspondan aquéllos.

52. Pendientes de pago algunas obras de carpintería y 
materiales, cuyo valor no excede de 1.000 pesetas, el contra
tista se comprometerá á satisfacerlas, entendiéndose no se 
extenderá la primera certificación á que se refiere la condi- 

| ción 48 sin que el contratista acredite haber satisfecho su 
I importe. Igualmente será preciso, uara certificar el segundo 
i plazo, que el contratista acredite haber satisfecho todas las 
¡ cuentas á los que intervengan en la obra.

Ih  ECONÓMICO-ADMINISTRATIVASI
¡ 1.a La subasta se verificará el día 6 de Febrero de 1893, á
| la una y media de la tarde-, en la sala de remates del Exce- 
jf lentísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presi- 
| dente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo taru- 
I bién al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
¡ de Su Excelencia.
! 2 .a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para
¡ la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
| Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
I feriados que medien hasta el del remate.
| 3 .a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada,
|. por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir- 
| van de base para la subasta.
I 4 .a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
I hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
| explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de

Ila subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 

modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
s provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 

¡ por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
| retirarse por ningún motivo.
1 5 .a La fianza provisional que menciona la condición ante-
f rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im- 
i portante 5.002 pesetas 97 céntimos, se constituirá en metálico 
l ó en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en 
} la Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se consti- 
I tuya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que 
! éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según 
| la cotización oficial.
i 8 .a El tipo para la subasta será el de 88.990 pesetas 80 cén-
f timos por toda la obra y demás consignado en el pliego de 
| las facultativas, y las partidas por donde ha de satisfacerse 
¡ esta obligación, figura consignada en el presupuesto de gas- 
| tos vigente por 40.000 pesetas, y en el que se forme para el 
I ejercicio próximo venidero, por las 60.039 pesetas 42 eenti- 
| timos restantes.
I 7 .a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada
f en la condición 4,a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
| sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
I que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu- 
j ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y  
\ las proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des- 
l echando en el acto las que no vengan acompañadas del res- 
I guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
! que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten al 
I modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
! puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
; del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con- 
¡ traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
| desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
¡ en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo. 

i 8 .a Después de la lectura de todas las proposiciones pre-
| sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
j Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
I de la más yentajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
! citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
| proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
| acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
\ todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
I 9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales
\ á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li- 
f citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
j plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
I por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
í que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
I hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos,
| la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
1 tenga el número de orden más inferior, 
f 10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
\ que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen- 
\ te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
¡I Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene- 
I ro de 1883. ,
| 11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á
j concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
f señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
f documento que acredite haber consignado como fianza definiti- 
j va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
j villa 10.008*94 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
\ que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
i rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
\ otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
! ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
| le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar- 
| la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo 
| rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
| Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero*
1 de 1852 sobre contratación de servicios públicos.,
I 12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha- 
I brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec

tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100* respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos* 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea, 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Réai 
decreto de 4 de Enero de 1883.  ̂ # „

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Arquitecto municipal de Propiedades y derechos de 
villa visada por quien corresponda, en que conste haber cum
plida el rematante con todas las condiciones estipuladas en la  
escritura de contrato. ■

14, E l Ayuntamiento, usando de la facultad que le confie-
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de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883,  ̂podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pédir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisiórqdél 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18: El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas- ! 
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen- ; 
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan déla Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique- haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Enero de 1893.=E1 Jefe de Negociado, encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.
Modelo de 'proposición.

D    que vive.. . . . ,  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación de las obras que son necesarias 
para terminar el edificio destinado á Tenencia de Alcaldía y 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio; sito en la plaza de 
Chamberí, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y 
G -a c e ta  de esta capital del día.. . .  d e ,. . . .  de   confor
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la pro
posición, refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid,« . de .. . . .  de 1893.
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jazgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Natalio Grumiel y Morago, Juez de instrucción de Ali
cante y su partido.

A los de igual clase y municipales, fuerza de la Guardia 
civil y dem*s agentes de la policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por la Actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito.de lesiones á María 
Carbonell doráis contra su marido Vicente garcía Casanova, 
vecino de Macha miel, en la que se ha dictado auto en el día 
de hoy, decretando la prisión provisional de dicho García, el 
cual trata, según lo actuado, de evadir la acción de la justi
cia, en atención á ignorarse su paradero, no obstante las ac
tivas gestiones que se han practicado con tal objeto.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIÍI 
(Q. D. G.), ruego á dichas Autoridades ordenen la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes en las cárceles de esta ca
pital á disposición de este Juzgado.

Y para que se persone en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de i a provincia y G a c e t a  b e  M a 
d r i d .

Dado en Alicante á 18 de Enero de 1898.—Natalio Gu- 
miel.= De su orden, Primitivo Pérez. J—324

AROOS DE LA FRONTERA
Señoras Doña Amalia, Doña Matilde, Doña María Isabel 

y Doña Ana Rosa Valle Retes.
En el Juzgado de primera instancia de este-partido y por 

la Escribanía dei que refrenda, se ha presentado por el Pro
curador D. Francisco de P. Rendón y Jiméuez, en nombre y 
con poder bastante de Doña Francisca Holgado Gil y de Don 
Sebastián y D. Rafael Morales Holgado, vecinos de Villa- 
martín, como herederos de D. Sebastián Morales Pérez, de
manda de juicio declarativo de mayor cuantía contra ustedes 
y D. Pablo y Doña Ana María Retes Pérez y D. Francisco y 
D. Ildefonso Valle Retes, éstos vecinos áe Viliamartm, para 
que como hijos y sucesores respectivamente de D. Antonio 
Retes Serrano y Doña Ana Roaa Pérez Sánchez, reconozcan 
la duplicidad de los títulos y de sus respectivas inscripcio
nes, referentes á seis fanegas de tierra al sitio de la Mediana 
4  Campea, m  el término .de Viilam&rfcín, que por escritura 
de data á censo adquirió D. Antonio Retes Serrano del 
Ayuntamiento de dicho pueblo en el año de 1854, inscrito en 
«I antiguo Registro en 2® de Diciembre del mismo año, y que 
por virtud de expediente judicial de posesión, instruido por 
©. Antonio, Doña Ana Rosa Pérez Sánenez, fueron inscritos ' 
cu el moderno Registro ea 8 áe Enero de 1856, en concepto 
de proíndívísas coa otras seis; y, en su consecuencia, cance
len la inscripción de cualquiera de estos dos títulos, y en el 
caso de optar por el de D. Antonio Rete» Serrano, otorgue 
escritura de venta áe cinco tm e$m 9 seis celemines de las re
feridas seis fanegas de tierra* á lavar de los demandantes, á 
quienes por título posterior pertenecía, dándose por pagado 
áe gu precio, en razón a haberlo apercibido el D. Antonio 
Retes Serrano, padre y abuelo respectivamente de los de
mandados de quienes éstos son herederos, y como tales, 
obligados á la tmceíéa y saneamiento, ó bien seles devuelva 
por los mismos el enunciado precio, consistente en 4,200 pe
setas y entregándose en la finca y en uno y otro caso, pa
guen las costas á que dé margen el pleito,

En su vísta, se publicaron edictos m oteando á ustedes 
y á Jos demás demandados en te, forma que previenen los /sr* 
tícutati 525 y 269 ds la ley de lániu tete míe uto eíví!; y hablen • 
do transcurrido con exceso el termino d ú emplazara cuto sin 
que hayan comparecido, á instancia do h  setorrq se ha dicta

do por el Sr, Juez de primera instancia de este partido, *Dou 
Agustín Péfrez Criado, providencia fecha de hoy, mandando 
se haga á ustedes un segundo llamamiento, para que compa
rezcan á contestar á la demanda, personándose en forma, en ■ 
el término improrrogable de cinco días.

Ŷ para que sirva á ustedes de emplazamiento en forma y 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar, se publica la presente.

Arcos de la Frontera 16 de Enero de 1893.=E1 actuario, 
Licenciado José Almendra, 16—P'

ASTUDILLO

D. Kilo García Paredes, Juez de instrucción de este par
tido de Astudillo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
gitano conocido por el hijo del Pinto, sin constar su nombre 
yjjpeliidos; es de buena estatura, edad corno de veintitrés 
años, tiene una'nube en el ojo derecho, usando patillas ne
gras; para que en el término de diez días, siguientes á la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado ó se constituya en la cárcel de su partido á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
que se instruye por hurto de un macho mular; apercibido 
que en otro caso será declarado rebelde y le-parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, que por cuantos medios es
tén á su a*canee procedan á la busca y captura de expresado 
sujeto, y caso de conseguirlo, le conduzcan á la cárcel de 
este partido a disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes, por tenerlo así acordado en auto de esta 
fecha; advirtiéndose es de presumir se encuentre en Áranda 
de Duero, Roa ó Palencia, en cuya última población ha resi
dido anteriormente.

Dada en Astudillo á 19 de Enero de 1893.=Nilo García 
Paredes.«=El actuario, Basilio Qrdóñez.

J—325
BARCELONA—PARQUE

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distn 
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Martín Costa, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, á 
fin'de que en el término de diez días, á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
para la práctica de una diligencia de justicia en - méritos de 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo 
por el delito de estafa; bajo apercibimiento que fie no verifi
carlo será deciaro-uc rebelde, parándole además el perjuicio á 
que en derecho ha} a lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fun
cionarios y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado, y caso de si-r habido dis
pongan su conducción á las cárceles nacionales de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 13 de Enero de 1893.=Jo sé Muñoz 
Gámiz.= Por mandado de á. 8., Ernesto Freí xa, habilitado.

J—326
OOROUBION

D. Manuel Recamán Quintana, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de Oorcubíón.

En vlrtud.de providencia dictada por él Sr. Juez acciden
tal de este partido con fecha 20 del actual, por la presente 
cédula emplazo á Doña Manuela y D. Juan Vaamonde López, 
Doña Ramona y D. Victoriano Domenech Vaamonde, ausen
tes en ignorado paradero, para que en el improrrogable tér
mino de nueve días, á contar desde su publicación en la G a 
c e t a  dk Madrid, comparezcan en el juicio declarativo da 
menor cuantía que contra los sobredichos y otros propuso 
ante este Juzgado el Procurador D. Manuel tíereíjo, a nom
bre de D. Ramón Fandiño Castro, de la parroquia de Cuo- 
cieiro, sobre pago proporcional de 2,963 pesetas, con el ínte
res legal desde la interposición de dicha demanda, ó en otro 
caso, la proporcional de 800 pesetas coa los intereses deven
gados, con más la renta vencida que les corresponda satis
facer desde 30 de Septiembre de 1876» procedentes de la re
dención de una pensión v otros concepto»; con k  prevención 
de que si no compareciesen les parara el pe'juicio á que hu
biere lugar en derecho.

Oorcubióa 26 de Diciembre de 1892.=Main ¡el Reaman 
Quintana, X —1289

, HOYO'S

Para cumplimentar en la forma debida cierta carta orden 
procedente de la Audiencia territorial de Cace re a  referente á 
causa contra Petra Seíjas Carrasco y otros, por el parricidio y 
asesinato perpetrado en la persona de D. Juan López Díaz, 
por providencia de este día se ha mandado que por medio de 
la presente cédula, que aoarecerá inserta en* el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de SVUdrid, eern citados los 
testigos Ramón Obregón Baz, José Felipe y Calixta Gil Sa« 
geras, cuyo paradero se ignora, con objeto'de que comparez
can en los estrados de dicha Audiencia á las'once de la ma
ñana del día 6 de Febrero próximo, por ser el señalado para 
la vísta de dicha caus» ante el Tribunal del Jurado; aperci
biéndoles con la responsabilidad que establece la ley para el 
caso de que dejen de verificarlo.

Y cumpliendo con lo mandado por el Sr. Juez de instruc
ción, y como actuario, autorizo la presente en los Hoyo® á 17 
de Enero de 1893»=Círíaco González, Mangas. J—460

MADRID—HOSPICIO

Ea virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mer a instancia ctel distrito del Hospicio de *. ̂  capí tal, en el 
juicio de teata/n antoría del Excmo. Sr, Duque di Osuna y 
del Infantado, m s ¡«ai á la venta en pública subasta nueve 
coches de chatintas clames y km efectos de guarfiérnós que no 
fueron vendidos en la primara y secuten bub ;sri ,, todo ello 
perteneciente á dicha casa ducal y que Ji«n sido tesados por 
peritos en partidas separarías, en cuya forma «almi n la venta; 
el acto de la subasta tendrá lugar cu la cala .tudkneía de este 
Juzgado, sito t,ri la calle del Gcmnri Chiten s, mi ni. 1, el día 
4 de Febrero furísimo, á las dos de fu tarde; se advierte que 
no se admitirá postura a cada uuo de los oojetus que no cubra 
el total de su tasación con la rebaja del iO por 100 en que 
en leu (te mm W', civ c importe se con cpnurá en H de la su
basta id ser ^d]iií!íepi e y que los ¡a uro- rrteni i 0 manifies
to «11 Ja Escribanía del actuarte; ó sea cíe* tero L a el Juzgado, 
de doce á cuatro de la tarde, para que el público pueda con- 
nocer la clase de efectos que se verte n y mus mvsír.g, y aque
llo® m Ies pondrán también de manifieste por la administra

ción de la testamentaría, cuyas oficinas están situadas en el 
Campillo de las Vistillas, núm. 7.

Madrid 24 de Enero de 1893.= V .a B.0= R t Zapata. =sEL
actuario, Luís Fazzini. X —1287

En virtud de providencia dictada con fecha 16 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia, é ínstrueerá» del distri
to del Hospicio de esta capital, en autos ejecutivos envía de 
apremio que en el mismo sigue D. Agnpíto López González: 
contra D. Francisco Santos Hernández, hoy su sobrino y 
heredero D. Luis Espiridión, sobre pago de poeta», se haca 
saber á este último por medio de la presente, mu liante á es
tar en rebeldía é ignorarse su domicilio y paraemo, haberse 
subastado en pública licitación por tercera vez \ sin sujeción 
á tipo, el solar y edificación en é¿ construid»?*, s,\os en la ca
lle de Don Ramón de la Cruz, núm. 43, con v* e-‘ta á la do 
Castellón, embargados al finado D. Francisco Santos, y que 
por D. Mariano González Martí, único póster, se. ha ofrecido 
por el inmueble 20,000 pesetas, á. fin de que d* ntro de nueve 
días pague ai acreedor D. Agapito López el eré ó1 to que re
clama, librando el inmueble concedido ó presente persona 
que mejore la postura hecha, haciendo el depósito prevenido» 
en el art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil bajo aper
cibimiento que transcurrido dicho térra no rae \tnhc irlo ge 
aprobará el remate mandando llevarle a Gu to

Madrid 21 de Enero áe 1893.=E1 actuario, Po ten Mtmino 
de Benito. X—l¿ 15

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de'pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital en ni 
juicio de testamentaría del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, se sacan á la venta en pública subasta diferentes' 
instrumentos y papeles de música porteoete »tes á dicha 
casa ducal, que han sido tasados por peritos en lotes 'Separa
dos, que no fueron vendido» en la primera sítente t, y en cuya 
forma salen á la venta, el acto de la subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Jn/gado, sito en la caite dei Gene
ral Castaños, núm. 1, el día b de Febrero próxinra, á las doce 
de su mañana; se advierte que no so admití ni pastora que no 
cubra el total de su tasación con la rebaja de tu» 2o por 100 
en que salen de nuevo, cuyo importe se o  nwípiiara en ol 
acto de la subasta ai ser adjudicado, y que Jos unto» estarán 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, ó m a mi el local 
del Juzgado, de doce á cuatro de la tarde, purr que el públi
co pueda conocer la clase de efectos que so ver (ten y bus pre
cios, y  aquéllos se les pondrán también de manifiesto por la 
Administración de la testamentaría, cuyas olio,irías están si
tuadas en el Campillo de las Vistillas, núm. 7,

Madrid 24 de Enero de WJ:i=~V/J B.°=Ií. Zaptem.^E! ac
tuario, Luis FazzM. X—1288

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr* Juez do pri

mera instancia y da instrucción del teteritu «te 1» LívU.rt de 
esta Coila, se sacan a la venta en pública sutei-te virios ar
tefactos y barra mi entes de la instalación d-s ln luz eléctrica 
situada tu el Teatro Real de esta Corte, per la «entidad do 
6.350 pesetas, señalándose para su remate el día 38 ele Febre
ro próximo, á Ja una de su tarde; debiéndose linear presente 
que dicho® artefactos y herramienta» podra o n materso por 
lotes separados, siendo preferido el que Imga póstera á la to
talidad, y que para tomar parte en la subasta wná ce cesarte 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio Iota! del remate, y caso de no haber postor a la to
talidad, el 10 por 100 del importe del lote qm* m desee ad
quirir, no admitiéndose postura que no cubra ten dos terce
ras partes de la tasación,

Madrid 21 de Enero de 1893.=V.° IL0=C?irlfra y Alíx.ss 
II Escribano, Juan García Inca* X —1292

MÁTARÓ
En mentes de la causa criminal seguida en este Juzgado 

sobre hurto de pañuelos contra José Pía y otros, y en virtud 
de lo dispuesto' por el Sr, Juez de iimiriicrdóii de *Kte partido 
en providi oríia de hoy, pro férula en b u s  méiilos, por la pre
sente se eíia a SJ. Juan Solana y bu car ral, D, nrtdrés JEssspí y 
Suriano, Doñy Ramona Vuiulim, Ib Domingo Ategom, Don 
Juan Vil» y 1), Joaquín Vite, cuyo paradero acriiwl'se igno
ra, á fin dé que eomparezcan todo» ante la Sección cuarta de 
la Hak de lo criminal de la Audiencia de BarraJr na ti día 10 
de Ftbr.iro próximo, si las de ce de la mañanfi rp?» es el seña
lado pata la celebra cié a del juicio oral en nich a causa; bajo 
apereibimiento que de no hacerlo incurrirán tu la multa da 
25 pesetas cada uno,

Mataré 19 de Enero de 1893,=Ante mí, José Castellar y 
Doráa* J—400

TORRELAGUNA
En Ion autos de menor cuantía rendientes en este Juzga

do de primera instancia, k soSteítui de Aig»d Pase nal Nava- 
cerrada, ®obre pago de 1.B0D pesetas, interesas legales de 
esta sinub, contados desde el día de la mora y ene tas, recibi
dos a prueba por término de veinte días, que corren desde 
esta fe cha, por medio de la presente eédtik se «fita en forma 
á Mr, Iíugk Giiyitinae Ovren y á D. Alberto Eduardo Pengi- 
lly, el primero como dueño de la mina san 'lhyvelí término 
de Burtavíejo, de este partido, y el segundo emm encargado 
de ella, ambo» de ignorado paradero» y ¡sin domicilio conoci
do, para que se presenten en esto 'dicho Júzgate á recono
cer, bajo jurámente «decisorio, el documento pri vado u obli
gación de deber presentado por el actor m  dichón autos; pre
viniéndote® que de no verificarlo dentro del tés mino probato* 
rio les parara el perjuicio á que haya lugar,

Torrelü'guna 18 de Enero de 1893.=V.u R ' =F,l Juez di 
primera instancia, Enrique F, Ibaira,=El ítenlteno, Lnif
i. A Irmay.nn \  —  1

NOTICIAS OFICIALES
La Electricista Segoviana.

En la junta general celebrada hoy se ha ¡aeoifiado conti
núe la sesión el próximo domingo 5 de Febrero. » las diez de 
su mumm, en la Central Telefónica, calle de 1 \o;i Martín, 
número 12,

Lo que se publico para conocimiento de lo» ,■ añores acete-niita,».
tk>ge?ií; 22 de Fuero de 1893,=E1 Gerente, Tm mss Huertas*

X—1286
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SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Minas é inmuebles................................................  41.265
Material é instalaciones. .................... . - í <489.485‘31
Almacenes       10.129*34
Cuentas deudoras. .........   1.430.473*04

1.971.352*6$

p a s i v o  ; ;
Capital... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . »  . . . . . . . .  300.000
Cuéütas acreedoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.671.352*69

*L971.352*69

Madrid 23 de Enero de 1893.=E1 Director, P. Laforet.= 
V.° B.° =  E1 Presidente del Consejo de administración, el 
Marqués de la Merced. X —1283

Diques secos de Bilbao.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO :• ' — ---------------
Valor de los diques, terrenos, e tc   ............  750.000
Obligaciones ferrocarriles Asturias, Galicia y 

León (35 obligaciones á 268 francos y 16
por 100 beneficio en el cambio).  ............  10.880*80

Achicadas de los diques (75 toneladas carbón ^
existente, á 26 pesetas tonelada),. . . . . . . . . .  1.950

Letras y pagarés por cobrar. .........   11.883*57
Caja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. . . . . . . .  34.887*91

, 809.602*28

PASIVO .-■■■
Capital: 1.500 acciones á 500 pesetas... . . .  * .. . 750.000
Fondo de reserva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.078*67
Diques secos                   48.523*61

809.602*28

r ‘ Bilbao 23 de Enero de 1893.=E1 Director Gerente, E. Coste 
y Vildósola. ' ; J ' X —1285

Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1892.

. Pesetas.
ACTIVO ' /;■ ■: -----

Accionistas*. . . . T . . . . . . . . . . . . . . .  12.500.000
Caja.. . . . . .  * . . . . ; . v* . : . *  *. ¿ . . ;  ; .  * i . 1.844.018*19
Cartera.. . . . . . .  *  ........ ..... ..... .............  y . ,  16.623.939*07
Cuentas com entes.  .............   479.853*70
Cuentas varias. . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.542.002*47
Valores en depósito. ...........   110.030.171*09
Valores en garantía......................    10.320.206

154.340.190*52

PASIVO ~
Capital..............................................................  25.000.000
Fondo de reserva...................................... .. 1.250.000
Obligaciones á pagar... *.............      30.946*53
Cuentas corrientes       5,248.940*39
Cuentas varias.    ...........   2.459.926*51
Acreedores por depósitos.................................  110.030 171*09
Acreedores pór garantías...;.. . . . . . . . . . . . . . .  10.320.206

■■y ' j ;:y y  ‘ 154.340.190*52

S* E. ú O.—Madrid 31 de Diciembre de 1892.=El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=Pos. Administradores: Rafael Ca
bezas, Bernardo Darhan. X —1296

Sucursal del Banco de España en M álaga.
Habiéndose extraviado un resguardo del depósito volun

tario transmisible, núnq. 555, expedido por esta Sucursal el 
día 15 de Marzo del año próximo pasado de 1892, á favor del 
Skctabó'S*' ;Obiepo de esta diócesis, consistente en inscrip
ciones nominativas por valor de pesetas 381 144 90, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el que se erea 
con derecho á rech mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á cdntiÉr desdé el día 6 del presente mes, fecha de la 
primera inserción deteste anuncio en los periódicos oficiales, 
según determinan los artículos 9.° j; 286 del reglamento del 
Banco de España, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiéodose que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, esta Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Málaga 21 de Enero de 1893. ==E1 Oficial Secretario, Angel 
Gómez. .. X—1273 ..:

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á,  Cáceres 
y 4 Portugal.

Se convoca á los señores accionistas á junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle 
Mayor, núm. 6, en Madrid, el día 18 de Febrero de 1893, á 
las dos de la tarde, para tomar los acuerdos á qué dé lugar 
el siguiente ord,en del día:

1.° Aprobación del contrato celebrado con la Compañía 
Real de los caminos de hierro portugueses.

2.® Aprobación de una propósicíÓn de convenio de la So
ciedad con sus acreedores.

#3.° Examen de proposiciones para la cesión dé la explota
ción de las líneas de la Sociedád ó fusión con otra Compañía, 
y adopción de las resoluciones que lá junta estime más be
neficiosas para los intereses sociales.

Para asistir á esta junta, los accionistas portadores, por 
lo menos, de 20 acciones, deberán depositarlas, en Madrid, en 
el domicilio social, calis Mayor, núm. 6, ó en París, en las 
oficinas de la Société générale de Credit Industrie! et Com- 
merciel, rué de la Victoire, núm. 66, lo menos diez días an
tes del fijado para la junta. Se entregará á cada accionista 
un recibo de su depósito y una tarjeta de admisión á la 
junta.

Madrid 25 de Enero de 1893.=E1 Secretario del Consejo, 
él Barón de Hortega. X —1291

Í B o ls a  de M a d r id .

Cotización ofic ia l del d ía  25 de E nero  de 1893, com parada con la  
del d ía  a n ter io r , '

, , |,v . , CAMBIO AL CONTADO

FONDOS F tíltípÓ s :•  ~ " .......• “
i Día *4. Día 25,

i&eaéa perpetua al 4 por 4 00 interior. 67*55 67*55-65-60á p iase . 67*&0 67*55-60-65
fin cor. fir. 

cambio m. 67*60 
67*70-75 80 70 

fin próx. fir. 
cambio m. 67*75 

1 no publicado. » 67*60
’ • ' pequeños. 67‘00 68*40-30-25-20-40 •

67*85-75-90-80-60 
■ v 67*65-68 0(0fyumjes, series G y H, de *00 y  $00 pesetas. 68*25 6h 0j0

(desa id. al 4 por 400 exterior... - . . .  72*40 72‘4í-30-35& plazo. 72*50 72*40-35-30-40
fin cor. fir. 

con numeración. 
72*40 fin prox, fir. 

i * con numeración.peqmños, 72*60 72*50-60-40-55^5
| ' ’ 72*45-70-80-65
| Wubi)ps, fe ries  G y  U. da 4 00 y  20Opesetas, 73*20 73 Oj0-78*50-60
! ídem amortizable al 4 por 4 00  76*35 76*35-30pequeños. 76*75 77*30-20-77 0(0
I 77*40-25-76*45 -70

76*80-40 50-90
I Billetes hipotecario»de.Cuha, 4 8 8 6 .... . .  {05*90.. 4.06 0(0^106*05
  ■         406 0[0    ■ ••

ídem íd. id., emisión de 4 890, números
4 al 340 .000 ............97 0(0 »

ta c o  Hipotecario; de España .—Cédulas -  v. 1 '"!:
al 5 por i 00, números 4 al 4 50.000, r 98 0(0 98*25 í

ídem íd. íd. — Id. ál 4 por 4 00, números 
4 á 7 5 . 0 0 0 , ; . . . ? . . .  . ^ ¿ . . . . . . . ■ :  ■ 83*20 í ' ; »: -

Aeeiones del Banco de Bspañia.. . . . . . . .  345 0(0 , »
Idem íd. íd. cantidades pequeñas. . . . . .  348 0(0 348 C(0
ácoiones de la Compañía arrendataria 

de tabacos, r - Acciones al portador, , 436 0[0 ,,, 4 37 0(0
Idéxá íd. íd. cantidades pequeñas. . . . . ;  » 437*50-437 0(0

..-7 7 áptazo*  435*50 ; 'v

C a m b ios ofic ia les  so b re  p la z a s  d e l R e in o ,

9 AW0  BENEFICIO ©ANO BENEFICI®

ilbacetó  0*80 ■” Logroño. . . . . .  0*26 »
ilcoy....................  0*20 » Lorca . . . . .  0*70 /
Alicante  ■ jpíW;:.i y L u g Q > .;. :u A ;.l  0*80 »
A lm e r ía ... . . .  0*25 » M á la g a ..... ... 0*20 »
A fila   9*26 » Murcia  0*25 a
Badajoz  0*80 » Orense  0‘80 »
Barcelona  0*20 ¡ Oviedo.  0̂ 25 »
Béjar   0*85 » P aten cia ...... 0*80 »
Bilbao.. . .  . . .  . 0**0 ; » Palma Mallor .* 0*25 »
B u r g o s . . . . . . .  0*80 * Pamplona.. .*• 0*25 »
Cáceres.. . . . . .  0*80 » ; Pontevedra v;v 0*45 •»
C ádiz   0*26 » ReuS. . .   0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca  0*25 •
Castellón . . . . .  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal... 0*85 » Santander..... 0*20 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tf©.. 0*85 »
Cornfia  0*26 » Santiago.:  0*20 » ¡
Cuenca  0*16 » Segovia    0*80 » i
Ferrol.   0S25 » Sevilla  0*20 » j
ferona . . . . . . .  0*25 . S o r ia ...   0*80 m I
i i j ó n . . . .   0*26 >  Tarragona.... 0*25 »  |
dranada   0*80 » Tal.* la Reina, 0*70 »
^nadalajara... 0*85 » Teruel... . . . . .  0*80 »
lar®   0*25 » T oledo ..,  0*20 »
Suelva   0*26 » Tudela  0*66 »
Huesca. . . . . . .  0*80 » V alen cia ....... 0*20 »
íaén ... . . . . . . .  0*80 * Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera, 0*20 *  Vigo; i A . . . . . .  0*20 »
L e ó n . . . . . . . . . .  9*80 ; : ® Vitoria..,  0*25 »
L é r i d i . , 0*20 » Z a m o r a ... . . . .  0*80 »
M k a ré s ..... . .  0*25 » Zaragoza. ¿ . . . .  0*20 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s . s

P ar í  ̂ 24 de  E nero  d e  1893

Í Deuda perpetua al 4 por 400 exterior*,. á 64*25
ídem íd, íd. interior. . . . . . . . . . . . .  ■ á *

Idem amortizable el 2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  á »
Idem íd. al 8 por 400 exterior... . . . . . . .  á »
Idem íd. al I por 4 00 exterior,    & ;
.Obligaciones ae Cuba..,.r     á. 453'00

fondos f r m - ¡  8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  96*90OOSOS............... í 4 4(2pór 400, . ..........   á 406*40
Consolidados ingleses á 98 4(46

C a m b ios oficiales sob re  p la z a s  e x tr a n je ra s*

París, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 8*00-4 7l95.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Enero de  1893

T E M P E R A T U R A  
A L T U R A  V litím edád d e l a ire.

del  ..... -  • •• -...
b a róm etro  TERMOMETRO D IR E C C IO N  ESPAD O  

’gro'&Atf red u cid a  -
á 0? y en Húmeda- y clase del nent*. del c i e l o ,

milímetros Seco. cidó.

I  m a ñ a n a  o . 7 4 2 * 5 8  —  2 *2  —  2  6  E . . . . .  C a lm a . ;  D e s p e ja d o ,
t mañana » 742*43 o*3 — 4*0 B . . . . .  Brisa... Idem.

‘2 deídía., .  744*63 8 4 5*5 E ... . .  Cálmá. Idem,
i  déla tarde 708 88 9*8 5*6 SSO... B.* lig. Idem.
I de la tarde 708 74 4M 2*0 rSSO... Calma. Idem.
• delanoche 708*84 4*4 0*2 SSO.. Idgm... Mean.

Temperatura máxima deí aire, á la sombra. 4 0*5
Idem m í n i m a . . . . . . . . . . . . . A » 4

Diferencia,... é .. . . . . . . .  44*5
temperatura máxima al Sol* á dos metros de k  tierra. 4 6*0
Idem íd. destro d© una esfera de cristal  ............. 44 ‘0

Diféreaick....'-. . *» • C v *  a  .  O, . « • » . • . . . . . . . . . . . . . .  25*0
Temperatura mátima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  .................   * 46(5
• Idem' mínima fdí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ...............  —■ 6*9 •

Diferencia. . . . . . . . . . » . . . . . . .  . . . . .« •  22 4>
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro borag

(kilómetros). . . . . . . . . . . . . .  v .     ........    430
Oscilación barométrica, íd, (milímetros),, . . . . . . . . ,  ¿,4 4*8

Altura íd. con respecto á la media anual, i  ]&£ nueve
de la noche. ................................................................. Hh 4*8

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme tros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférica en varios puntos de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia & las siete, el  
día 25 de Enero de 1893.

; -r- •/•j
.....Altura.,; Tempera-
baxméttiw tara jrúerw»

á 0* en erados ci(ín Eetadc EuáMoLOCALIDADES y al nivel en ^ ados : ... del
del mar en centesi- aei d©l cielo delaa'ar:
milínietrí»*: malo*, viento, viento.

S.Sebastián. 774*1 7*5 SO.... » Cubierto. . Tranq*4
Bilbao  774 6 7*6 Sfí.... Brisa, Idem ...... Idem.
Oviedo  770*4 2 8 SO ..,. Idem,, Despejado »
Coruña(7h.) 767*4 4*0 S E ...  Id. fte. Idem Tranq.*'
Santiago.... 774*6 0 4 N Calma. Idem  *
Orease.... . .
Vigo..   770*3 4*3 E Idem.. Idem Tranq.*

Oporto  774*9 4*2 E B.*fte. Idem Idem.
Lisboa (8h.¡, . 774*8, 8*4 NNO.. Brisa... Id em ...... Picada
^adáfóz.^ ¡'. 771*9 3 0 N E .. .  Galnia., Idem... . . .  »

S.Fem. (7b.) . 774*9 40*8 O .. . . .  Idem... Idem Tranq,®
Sevffla..........
Málaga  ,769*8 4 4*0 O. . . .  Viento. Nuboso.... Picada.
Grañada.»»'., 772*8 4*0 NE. . .  íérisá: . Despejado. »

Alicante  774*5 44*6 SE. .. Idem.. Idem Rizada..
M u r c ia * ,; , -" -̂770*6-'"  ̂■'''■■■'̂ ■•0̂ -':S0;;r;;:( ^ &  Íd em ......  ....
Valencia  774 6 6*0 N O ... Idem... Idem. . . . .  *
Palma  769 9 9*7 N. . .  » Casi desp.* Tranq.®
Barcelona ,̂. ¡  *9*|3/\ ^ E .C .:í CminC? Déspejádo. Picada.

feruel . 774*0 — 0*8 N ....T  Idem..' Nuboso..; »
Zaragoza.... 770*6 4 6 N O ... Brisa.. Despejado. »
Soria.. . . . . . ,  772*7 — 2*0 N O ... Calma.. Cubierto. . »
Burgos...... 774*9 4*2 E  » Id em ...... »
León... ' .y , .y
Valladolid... 773*4 4*0 N E .. .  Calma.. Idem  »
Salamanca... 772*6 0*0 SE. Brisa., Id em ...... »
^©gdviav.. ] 774^2 v ■ # ¿ jdem. . Nebuloso, »

M adfid.^.,. 772*8 ? 0‘5 E.* .i,-;  Idem... Despejado. »
Sscórial.. . . .  773 2 » N O ... » Idem   >
Ciudad Real, 1
Albacete,... 772J6 4*5 O ... . .  Calma.. Idem .... .  »

París....,,... 769*4 3*5 SO.... B.a lig. Cubierto.. »
Gris-Nez,.. .  765&7 4*4 O. . . .  Brisa. Nebuloso.. Tranq.*
St. Mathieu,. ; 768 3 ? 9 ’3 OSO¿;. Idem» . Cubierto. . Oleaje.
Isla d‘Aix..v 770*4 — 46*9 SSO. . Idem. , Idem   l ’ranq.*
Biarritz.... .  770*0 8*0 K w ... Id.lig.. dem. Idem.
Clermont.... 772*2 2 0 O. Id. fte.. Idem   »
Perpiñán... .  770 0 6̂ 8 ¡ N O.... [dilig.. Despejado.. »
Sicie   765*6 4*8 N O ... Idem... N ivoso.... Tranq.*
Miza,,

Rom«M   -  767l3 4*3 N ... .  . Id. lig.. Despejado. »
Nápoles..... .  767*7 3f0 SO. Calma, Idem  »
PalerMo...,, 769*4 2*7 NNO.. B.alig,. Idem   »
Malta.. . . . . .  767*5— 0*0 NO.. .  Id. fte. Idem   »

Bls*©e©Ié.m general d© Correos y T elég ra fo » ;

No ha llovido en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 4  y 5 de las sentencias de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo l.

A N U N C I O S

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL U  año de 1892. —  Se Falla de venta en e l Almacén de la C a c e t a  d e  M a d r id ,  situado e n  la planta Faja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
"" 'p e s e ta s - ;

Primera clase.....................  20Segnnda ídem   12Tercera ídem.  ..........   8
En rústíea..;^>’. ;:;. *>* • „  5

SANTOS DEL DIA.

Sm  Policarpo, Obispo y mártirm 

Guaréhta Horas en la iglesia de las Jerónimaa (calle de Lista)*

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Función 10L 
de abono.—Turno par.—Acto segundo Zapatero y el Rey.
Acto tercero de Traidor, inconfeso. y mdrtir^ A c t o  quinto de 
Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—  
Turnó 3.°—Serie 4.a—La loca de la c asa.

TEATRO DE a f o l o . —A las y media.—La Czarina.
/Cómo está la sodedadf—El aña pagado por a g u a d la  boda de 
Serafín, alias d  Zapaterln.

TEATRO ES La  VA.— A laf¿ ocho y media. — El gran Ca
pitán.—El hijo de Su Exceienú a.— El húsar.

Xnpr«utagd« (a Vmd& do M. de o» Kios, Migue; §erv«t*


